
'G C I^ X T .— T o t t i d  i r

/'■f!

w m & x ^ n - A ^ m m 'm iG tm t
Carmen, nüm. 29, entreandioj 

TotéJene ndm. 2i -40

• : W
V^TA DE Í

Mfo!storio tí» ta Qobernaoló», pláíiiA b^c. 
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S U M Á R i j Q  

Parte oSciaL

f^iaísterío  de la GobernaeiósL
  decreto mítoiñzando al Ministro
de este Bepartarnento para pre- 

Jsentar a has Cortes un proyecto de 
'ley determinando las condiciones 
‘para el nombramiento de las Seéf%-̂  
■tartos de las CojnisaHa-s e Inspec^ 
piones generales de Vigilaticia, 
^áyina 954. , , . . i

Ministerio de Fomento
"peal decreto autorizando al Ministro 

este Departamento para que pre
sente d  las Cortes el proyecto de ley 
\Te[et^en(e al abastecimiento de aguas 

' i^poícújles '■ a la villa de Durango. — 
^WágUra 955.
ü̂ln*o ídem id  id, a la villa de Y erg ara.
J^ágina 955*

0TO Ídem id. para presentar a las 
-fortes un proyecto de ley relativo 
ál convenio con el Ayuntamiento de 
Wolencia. para la constt^ucción y ex- 

^plotaciÓn de vías metálicas en las 
parreteras inmediatas a dicho ciu- 

-‘dad,—Páginas 955 /̂ 956.
’0tro ídem id, pora que presente u las 
^Cortes un proyecto de ley tiwdifi- 
pmidx) los artículos que se ex-presan 
^  la ley de Caza de 16 de Mayo de 
;Í902.—P einas 956 a 958.
iMínisterío de Graeiá y Justida*

Real decreto juMhgndo con el hctbef 
qué por cíasificacidn le correspcmr- 
ña, y  concediéndole los de
Presidente de Sola de Audiencia te- 
TTÜorial., a D, Momiel García. Mar-, 
'tínez, Magistrado de la A.udiencia 
terTitoruú de Cáceres.—Página 958.' 

Otro pronrdoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia terrtoriol 
de Cáceres u D. José Morandeira y

Rico, que svrue iguaD cargo }p 
provincial de BiWáo^ - ^  f ^ m a  9^^

Otro frdsludmtáo a IVL plaza .:de Magis^ 
trado de la AuMenckide B<uM.joz a 
D. Ramón Gascón y Cañizares, c/ite 
sirve igual cargo en la provincial de 
Huesca,—Página. 958.

Otro promovier}do a ha plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Huesea a D, León Muñoz-Cobo y  
, Esteban, Juez de primor a instancm 
del distrito del Salvador, de Grana,̂ . 
dg,—-Hágina9fyñ.

Otro nomh'artd.o Presidente de Sec
ción de la Audiencia provincial de 
Salamanca a D, Leoncio Yillacasim 
y Cabezas, Magistrado del mismo 
TribimaL— Página 959.

Otro Ídem para la Cañonea vacante en- 
la Santa Iglesia Cate(k^l de Ĵ̂ 
Presbitero Licenciado D, Manuel 
Armijo y Albairacin. ^P ág ina  959.

Ministerio de Hacienda.
Fteál decreto disponiendo que los fa -  

cpuigrafos designados o que se de^ 
signen para prestar servicio a las ór
denes del Ministro y del Subsecre
tario, no tienen la condición de ftcm 
cionarios públicos, y por lo tanto no 
están sujetos al Estatuto por que 
éstos se rigen,—Página 959.

Otro dictandv varias disposiciones so
bre la emisión de Obligaciones del 
Tesoro al porteador de 500 y 5.000 
pesias cada una, al pla.%o de dos años, 
realizada por la Dirécción gcnertd
del Tesoro ptíblico con fecha i é  de
Enero próximo pásádo,-^ Pininas 
959 y 960.

Ministerio de la Gól)ernaci6^n.
Réat decreto deseMimando el recurso 

de alzada formulado por doña Eulo- 
gia Constanza Rodríguez, como tu^ 
tora de la menor Pilar Cuenca Se- 
govia, contra providencia del Go
bernador de la provincia d̂ e Madrid, 
fecha 6 de Abril último, que d4ís  ̂
estimó recJmnación de lo, recrcrrents 
y dccUiró, la necesidad de la ocupas-̂

ción de dos terrenos que se vítHcárí\, 
con destino al Saña torio anHiáber-^^ 
culo so “ Lago ’*; y cof i -^manfL' i i ícha ̂  
procidencia,—Páginas 960 y  ]

Otro aprobando el proyecto de urba-.J 
nización de la zona de ensanche clel 
Ixt Mudad de Tarragona, — Pági-1 
na 961. - J

Ministerio de la G^rra.
Reales Órdenes disponieyido se Ue-  ̂

vuelvan a los individuos qú^ sé 
dican lús cantidades que se deiUQán,i 
las cuales ingresaron para red\¡.ein\ 
el tiempo de su servicio en filas,

\ Páginas 96i y  962.
Otra concediendo al Teniente {K jR.)4 

del Cuerpo deila Guardia cvvili ~do^  ̂
Maimel Pardo López, por el distin- Á 
guiáv comportamiento obsermdo al<¡ 
dominar un motín y grave atteraciónJj 
de orden público en Manzí^M^:^ 
{Ciudml Real)y la € m z de p tiin c^  j 
cióse del Méi'úo Militar, con distin- ).

; tivo blanco, pensionada. — Pági-\
' na 962.
Otra circular resolviendo la eomMlia% 

form.ulada por la CowAsión mixta (le% 
Recínkimiento de Canaria^s, acereai 
del alccmee que pueda tener la ReW  
orden circular de 27 de AgbÉío de 
1921, que aclara el orHcnlo déE 
Regimiento de la vigenle ley de jRe-v. 
ciutamíento.— Página 9ñ2, .

Otra id,€7ñ dando varias ^sposJciPnps^ 
sobre estancias de clases del Hjé'méc 
to declaraos dementes incurables 
én el Mamcomio de Ciempozuelosé 

: Páginas ÍV62 ^  963. í ; á-
Ministerio de Instrucción PúbH0 

y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se celebre itÚf 

concurso con arreglo a Jas bases que 
se publican para la adquisición de 
papel €<ni destino aJ- Bóletir. Oñdal 
de este Minisíeriú,-—Página 963.., 

Otra dispomendo se clasifique
de beihvficenxla particúlar docente 
la fúndoqión mstituida en la üm-, 
pcrsidad de BanUoqo de GMki& páf
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los limos. Sres. Liño. Torre y  

: Sánchez Sonioza y su esposa doñd 
•; Purif ícacAón Blanco y, Rwero^ deno

minada Lino~Tcrre'\—Página 963 
^)tra acordando se comunique al Pre^ 

.sidente del Tribunal Supremo que, 
por Real orden de 7 de Mtero de 
Í920, se mcradó dar CiimpUmíento, 
en sits propios términos, a M m n-  
teñe la de 12 de Noviembre de i’9t 9, 
publicada en este periótMeo oficial 
del 20' y en el Boletín Oficial del 
Ministerio 'de 23 del mismo mos,-^ 
Página 061.

MÍBisterio de Fomento..
]eal orden disponiendo se comiencen 
. en 'el presente ejercicio económico,
' ]7or H siste^ym de administración, 

las obras de los caminos vecinales 
"que figuran en la relación que se 
publica.—Página 9M. i

?ím ídem. id. id. por kts entiMades _pe- l 
ticíonnrras tas obras de los eaminosi \ 
véeimles que figuran en la velacián í 
que se insería.—Páginas, 964 y  965«

Administración CentraL 
ÍÍARhNA.—Diriecciión general de ,Nav©-̂ "

ílióñ y  Pesca marítima.—Anulación 
de nombramientos.—Página 965. 

Haciienda.^—^Dirección general del 
SOPO- público,y Ordenación sgeneral 
db' Pagos ddí Estado.—-Noticia de 
los pueblos y  Admlmstrac'iúñes áon-  ̂
de kan cabido en mente tos premios 
monjoves del sorteo Me la Lotería 
i^miomxí perifi(Mto: el dáa 12 t
tual.—Página

<3dBER,KACrÓN. — .Dirección general de 
€orreoe y Telégrafos. — Sección de 
Correos.—Citando, llama/ndo y em- 
plnzundo a los señores que se expre
san, puna que en el plazo de quince 
días compa.rezcan en esta Dirección 
geercíl  ̂ Negociado de Contratación de 
conducciones, pai^a examiinar el e.x- 
pediente y  alegar las razones ' que 

■ estimen oportunas a .s-u defensa en\ 
el de rescisión que se les instruye ;; 
tpor abcmdonp dél servicio de con- ] 
Muceión del ó̂prrem: .e^re las ofAcinm. ■* 

Dique se mJfcan.— 966.* ■ :
Fomento.-—^Dirección .general die- Obras 

públicas.—'Sección de Caminos ve- 
einales.—Concediendo como antici
po para da construcción'Niel puente

sobre el Hú Gállego, eñ la GoronetcCj 
Y\Razal), al Ayuntamiento de Ra%m''' 
(Euesea), ha cantidad de 2:QQ0 pesre..̂ '' 
'tas,—Página 966,

Aprobcmáo el expediente de declaran 
ción de utilidad pública del caméno] 
mcÁnal que se exppesa—Página 96S 

■ Se-ceiólí dé P uerte . — Mitorizanáo es 
M^-d^ernmdo Suá^ para ins
talar en el puerto de Huelvá un d.e<̂. 
pósito flotante de carbones minera-^ 
les con sujeción a las concíiciüries; 
que se indican.—Página 966.

Idem a la Sociedad ''Ornstein y Kop-̂ , 
peí, Arturo EnppeV para instalan^ 
una vía 'sistema Koppel en el mi^elM 
'de Zorroza {Bilbao), con sujeción ai 
las condiciones que se expresan. r--í 
:Págma 2^7,

Anexo — -O B SE irvA ^ rom ií
C e n t r a n  íM e t e o r q l ó g íg o ., — • -Su b a s '̂
TAB,— íA d MINI BTRACIÓn ' PRO VING IAN.-S
Administración muníoxpan.—
OIOS OFICIALES. ■ , o

Aneixo ■ )2.''—E í̂ igtos.—'Cuadros esta ’̂ 
DÍSTICOS.

Anexo S.""—^Trieunal Süfremo.—Bala! 
d-0 . lo Civil.—Principio del pliego 12,

PARTE 0FICÍAL

elREY©. lAifonso XIÍI (q.D. g.), 
jy, M. & Reina ©oña líietoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe ao Astnriac e In- 
Ismtes y détóáa personas de la Augusta 
íteal Eamilia, contiinúaa sin noYadad 
Ife su ímpcEtante salud.

i l S ! »  l E O K E B a i

HEAI. I®OR3S.eO
..cén MI M

> "^engo en autorizar al de la Óo- 
%rnaoión pam  p resen te  a las

UBI proyeoto' de ley dd;enBÍnando 
^  oandieioine  ̂ para el nonnibram lento 
tóo k)is SeiomtBPim Gemimrfas
^  generates de Â iígMsiD-̂

• tpado en fcnio 4e
^11 vmÉMé&.
■¡ ALFOmO .■

1̂1 Ministro lie l;i Cobe-rnación,
V i c e n t e  d e  P i n i é s .

A DAS 'CORTEB
í, M  ártíiCulDi4;« <h la ley do 27 de Fo
r e r o  dé 190# esfí#l:eag.íó q[Re fas va- 
,‘fjtóes ■ de Sec,fétario.3 de las Coro isa- 
^as y ¡w I'O;!?̂ ní0 '.nón géneraí, entonces 
■tóstfíiiies. y hoy Saoreteías gbnera- 

'ép jm  .draiEaría^s, icuamio s-c pro- 1

Veyeran por désiigBaC'ión dol ■Mini.stro 
debería recaor el nombramiento' -en 
mx Jefe de Ncgoioiado liasta de segmi- 
d!a clase del escalafón de activos o 
3cagiantes d #  Miniisterio, >de la ‘Cober- 
naíciónj qne posea 4ítnto de Abogado, 
en Goanásarios de distrito, asimismo 
Abogaidos, en fnncionariGs de la ca
rrera jiidiüi>ál o física], basta Juece.s d'e 
giscenso miohisive, o -en Ábogados- del 
Estado con la, categoría cte Jefes de 
KeigDiciado, de segumla clase”. ¥  aiin 
cuanidotel text.O'tan claro y terimiiiá.ntQ 
de la ley no parece qne debería dar. 
lUigar a dudas, es lo cierto que .se lian 
sns'cltado en el sentiido de presurnir 
que el nombramiento de Jefe de Nego
ciado hásta de segunda clase quiere 
decir que sólo pueden serlo lo-s de esta 
categoría y tes de tercera, y en modo 
alguno qúreneS' tengan categorías su
periores, por más que tal interpiseta- 
ción Tléfe.e r-eputarse infundada, toda 
vez qúe la leétura de lo-s preceptos de 
diicllio artículo y tos» miisraois dél ar- 
tíieulo 5.";*, preicisamente la in-
térpre.ianÍQn) aiudida y buscan las mm- 
yores y aio fas menores garantías ¡ele 
compétenícia en el nombramiento dél 
funicionari'O que baya de de^émipeñár 
dicb-Q deEtinq, siendo iniconc,uso que la 
palabra “hasta” quiere decir que no 
puede ser ■no.nj3brado ninguno- de cate
goría inferior a la de Jefe de Nego- 
ciiádo ’ de ségund'a clase, por lo mismo ; 
que cxi-gió iginf categoría y sueldo en 
él caso de- deslgmción de funcionario 
de la carrera judiicial n* fecal o de 
Abfiigad.o ídei EstadO', y 'CS indudable 
que no eébe excluir Ja mayor ísuma 
do c-cnd i clones. Con él ñn de aleja-  ̂
toda duda y error sobre la recta in-

íerprctació de los preceptos de la 
mencionada ley, el Ministro que sus
cribe considera indispensable que lajé. 
'GorteíS' -declaren que 1% vacantes d^ 
‘Secretarios de Gomiisarías generalés do 
Vigilancia puedan iser' Désainpénddas 
por Jefes- de Administración, Jefes do -- 
Neigbciado de primera clase y Jefes' 
de N.égociado de -segunda, pero en 
do .alguno por J.-efes de í^bgociado de< 
tercem, y én su virtud tiene el bonoií 
de someter a lia aprobación de las 
Cortes el adjunto

PbOYEGTO-'- tm  LEY -'
El párrafo final dél artíiculo 4v de 

la ley do 27 de Febrero' de Ífi08, que
dará redactado), así.:

“ lia,s^vacantes de--Becretario'S-.,de las • 
Gom:i.sarí'as .e Inispecciones generales S‘6 
proveerán a elección del Ministro., por; 
oposición entre Co masar ios que . seap 
Abogade.'S y ‘Becretarioe de Comisaría 
con isels añois de servicio-,si en el cargo,
D ipor designación del Ministro; pero 
en évSie cásp deberá recaer él no-mbra-, 
miento en un Jefe de Admin:i,straefón 

.01 de Negociado de ipritmera o .segunda 
clase del e.scaMónAdc activos, exce
dentes o céisatíteis derMim-sterte de 
Gobcrncerón, que posea título de 
gado; en Gomisarios de primera clase, 
ásimismo Aboigaidos; en ranicionarios d© 
la carrera judicial O' fi'Scal con- catego
ría' do Jueces de térniino 0 de ascen^ 
so o -en, Abogedos., d̂él ..Esteclo' con M 
misima categoría-de los funjcronario-g 
dél esicalafón de Góberuación y que nA 
excedan de cincuenta y cinco 'años.” 

'Madrid, 13  de Jimio die 192.2.—Fi 
Ministro de la •Goberna-cidn, Viconto 
de Piniéf ;



'm M .  rasorarix)
Yeiigo en aiitorim" aii iímiáíyo de 

P'nmeii.iQ pai^a qne preseiiLe a  fes-Cíai?-;- 
-ies ei proyeato de ley tójerexxte di 
:abr, i raiente do 
yilid lío Du'r8>ngo.. ,

Dado en Paílaeio a m e o  do ayo, do 
lail BOYOcioate: yemüdói* i' ,

ALFONSQ̂ ^̂ '̂
EI|Ministro Fomento, 

llAX̂ IJEL DIS ARíGÜFLLES.

A lasígo rt ;]^ ■

Las diRciiltades eon qoo tr-opiem 
actualmente* el Ayuntamiento* 4o Du- 
rango para el suministro- normal 46 
agua potable al Yeoiiidarií)  ̂ motivadas 

i por la in>suñoiencia del caudal dispon 
- íiible «a causa del aumento conside
rable do la poMacidn y de la crea/elón 
de numero'sas y variadas induslrias,

I Jian sido solventadas h#:ta abora pro
visionalmente con restricoioiies del 
eonsumo' mediante el eierre o* dismi- 
Inueién del caudal de varias fuentes,, 
públicas, y la suspen^^iún de 
•tos para el suministra del- a^^ 
'^rvicios de loe particulares,

Al remedio de situación tan anor-. 
íinal y desventa-josa, y a la previsión 
d© «p© t o  neeesidadeis actuailes han 
d© ir aumentando con el número de 
habitantes y con el desarrollo de las. 
industrias, tiende el proyecto, ya ini
ciado, do ampliar en 25 litros, por se
gundo, la dotación de agua de’que dis-: 
fruta ©n la actualidad ¡el Ayuntamien
to citado para el abastecimiento de la 
villa en las? condiciones ique -requieren 
lae ateiiciones modernas.

Mas la realización d© M  proyecto 
. tropieza con una dificultad de orden 
legal como es la limitación de los 
caudales de agua que impon© el ar
tículo í-64 de la vigente ley de Aguas, 
para el caso de ser necesario ©i em- 
ipleo de las destinadas a otros aprove-’ 
ebamientos de carácter meaos prefeit 
rente; y el único medio de salvarla es 
ei sogiiido ya en casos análogás^ o &ea 
el de= una ley especial que dei^gue los 
«ifectos y  las limitaciones de dicho ar- 
Itíeulo. ’ , ,

pues, en las razones ex- 
puestasv ©i iMinistro- que Rus^críhe tie
ne el honor de someter a la delibe-:» 
pación de las -Gortes el siguiente

íiROYECTO 'DErLEY ̂ ,
' Artículo 1.® Queda; autorizado el 
Ministro de Fomento para otorgar al 
Ayuníamionto do Durango, provincia 

Yizefeya, la concesión do 25 litrp;s

de agua, por segundo, deiwaidost 4® 
dos mfanantMos; del arroyo Gortámr, 

\ c^n dosiin<> *a lu 'mejora y Empíi:ació*n 
aba steeimientío d© ¿  expresada 

yilla, y oon TOj-oeipn al proyecto que 
m  dBñnJtiva s© apruebe. .

ArtícuFo £.® Los dere'ciicsi que 
derivan de la íautorización anterior y 
de la decliaraoión de ufflidad pública 
de las obras, llevan consigo la dero
gación e r̂pres-a para este caso del ar-: 
tículo 144 y sus concordante© do la 
yigente iley de Aguas.
' Hadiricí, 13 de Junio 4© . 1922.—Ei 
líinistro de ^ómento, ;Manuel de Ar- 
fúelies.^ . . -  j ,

> B m L D E m E W
Yengoi en autorizaa^ al Mmistró de 

Fomento para que presei^© a  las €or-; 
tes el proyecto de lay referent© al 
abastecimiento de aguas potables a la 
villa de Yergara.

Dado en Palacio a cinco de Alayo ele 
mü rtevecbuiitos veintidós. ■

. lU iSlí-HLístro de FQíH'fin|/Ĉ
, ;:MAOTEL de Al^ÜMJyE^Í.'

'A •
iPara remediar la ¡escasez de agua 

potable que padece actualmente la 
villa de Yergara, motivada principal
mente por el eonstante crecimiento de 
su población, por el aumento de con
sumo que -requieren, las necesidades y 
costumbres modernas en relación con 
la higiene y por el dessarrolk) impor
tante que ha adquirido la industria 
tintorera local, trata ,su Ayuntarniaiito 
4© ampliar el caudal de que dispone, 
en 1% medida neces'arla para atendeá  ̂
holgádamente, dentro del término mu
nicipal, a los servieios expresados y a 
los que impongan los futuros aúrneir- 
tos de población y de la industria.

Lo consecución del ñn propuesto 
Kropieza con el obstáculo de no poder 
otorgarle la concesión d©l caudal in
dicado, por exceder el volumen cuyo 
aprovechamiento se solicita del lími- 
te máximo que señala el articulo 164 
de la vigente ley de Agua©, ©n los ca
sos de ser precisa la expropiación de 
las de propiedad particular o de las 
púl3lióas destinadas a. otros aprove- 
chamientos de caráeta* menos prefe
rente en el orden que establece la 
rriísmá ley.

El único procedimiento de salvar 
esta diñcAiltad legal, e© ©I adoptado en 
casots análogos para otras poblaciones, 
o sea la px’'omuIgación de una ley es
pecial que derogue ¡los ©f(3Ctos y las 
limitaciones de dicho artículo, como 
las dietadavS a favor dolos Municipios

de m n  Seba^ián, Avila, Mlbao, Leóix; 
y Deva.

Pundaído en f e  consideracjone© ipAi 
preceden, el Minisíi'o qite susei*ite| 
tiene M honor do someter ^  
ración de las Gorjtes el adjunto

' PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® iBe d ecfean -de uti-i aa4 

pública Fas obra© de anqilfeién d©l 
Steel miento de agua po'table- do la 

villa de .Yergara (Onipúzcoa), y se au
toriza al Ministro de Fomento ’̂ ara 
otorgar tâ su Ayuntanitento la eoiice- 
s*ión d© un candial de 50 litros, por; 
segundo*, procG'dente de los manantfe*; 
t e  ürrangoa, Alday y atluenlfes de f e  
regata Anguiozar, Agarre, Azuia-Srr©> î 
ea, Iru-Erreoa, afíuentes del río Eí^, 
g-ueta, en jurisdicción de la villa áe¡; 
este nombre; Ikirriotsa, afluente diw. 
recto* d©l Deva, y las regatas Elosua 
Mártires, con sits-faRuentes Palpo],
Iniola, ©n ja:rbtdTecién de estal
Villa. ' \  *

Artí'Culo '2.̂   ̂ El derecho *a la ex-̂ í 
propiación forzosa que *se deriva del^ 
arífeúlo ánterioT, se entenderá concé-1 
dido ai Ayuntamiento de Ycrgara con 1 
-derogación, expresa para éste caso 'det? 
articu.lo 16'i do la ley ito AguaF) vlgen-. j 
té, y quedará sometido a todas ta^á 
disposiciont'^s que rigen sobre la ma-. y 
teria. f

Madrid, 18 de Junio 4© 1922.™íEI?  ̂
Ministro d̂  ̂ Fomcnia, Maimei áe 
gíielles.

'.REAL DEOfíETO 
De acuerdo con Mi Gonsej© de M3«̂ , 

nistros, I
Yer^o en autO'rlzar al de Fomeíí«.j 

fe) para presentar a las Cortes ual̂  
proyeicto de iby relativa al oonvenáq î 
eon él Ayuntám lento de Yálencia p ^  l 
hi conMrtiiCció.n y, expTofeión <fe víais| 
metálicas en laa carreteras 
a dMia ckTda?d . j

Dado en Palacio á trece do Junio d©4 

iaial novecientos vedníi'ite. í
ALFOüFSO /

l^r Ministro de Fomento.» ¿

' 4
: A OORTEB

La exiceptoioml iniensldaíd 4él 
ffeo en f e  jarreteras mmodfeas -a *14 , 
oiudaiá* de Yaleuci-a lia ísádo ca i:^  
que en distintas omsioncs piiH ;
OíCUipado la A4rninistraei*fe de rescíwaif 
^ te  císpeeM problmia, haMdndos© 
gado a ©staibleoer eu eA eamlnio
Gí*ao-, eon ro3uÍta<te sattsfaciorio», I
vías meLálieas, considerándase e¡ste 1
dio como el nvús adecuado, ai icmasl i 
en lo aue §© roftere ai trááhiO caraetOH.u



pisíim do aiqu'OÍÍfi zotia:, para so te io -  
aar el rapidísimo desgaste que eri 
fu e lla s  carreteras se (preduee.

Estas ciroi]T)vstanoias determinaron 
.también la publicación dd Real decre
to do 2 de Julio dei año último, por el 
cual se autor iza al Ayuntamüento de 
Vial ene ia para la instalación de vías 
jnetálic^as en diversos tramos de c-arre* 
teras inmediatas a la población, y para 
imponer, como comjpensación de los 
■gaetoí̂  que esta obra le origine, arbi- 
/trios de peaje sobre el tránsito de los 
lyclhículos que por ellas circulen.

Establece la misma soberaim dispo
sición que el Ayuntamiento de Valen- 
pia ba de pres>entar un proyecto de 
fiabas obras en determiniádo plaizo, y ha- 
biéndose suscitado algunas dudas, que 
dian sido consignadas en el corre^spon- 
diente, dictamen del Consejo de Obras 
públicas, al proceder a la apliciación de 
níquel decretO', lesrpecto a aiquélla, dis
posición, por afectar a deterüninados 
Artículos de la ley de Oarreteras y de 
■pu reglamento), cOn los que no resulta 
/enteramente coirpalible, entiende el 
JVÍinistro que suscribe que procede dar 
a aquel decreto todo el valor legal -ne- 
¡cesarlo para su debida aplicación, ya 
ique también afecta su contenido a la 
'ley do ‘SI de Eiciembre de 1881, que 
rsuprimió los portazgos en las carre- 
íieras, y a  las leyes generales de Pre- 
/feu pues tos del Reino.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
/felisCribe tiene el bonor de so;moter a 
'las Cortes el siguiente

" I (PROYECTO DE LEY
¡Artículo i.^ Be ie concede al ex- 

feelent fsimo AyuntaiiníientO' de Valencia 
%  facultad de establecer un aii^itrio 
ilíe peaje sobre los carros' y demás ve- 
fííciilos que circulen por las carrete- 

pertenecientes al -Estado, en las 
i?^&ireleras de Madrid a Gastollón, en el 
teozo de Místala a Vmltocia; Madrid a 
'ÍDasteiión, trozo de Valencia a Maza- 
Tnagi'el; Abal^ncia a Adaonuz, en el troeo 
de Vkdmcia a Burjasot, y Gasas del 

a Valencia, en di trozo de 
a Valencia.

AíHfedo 2.® La forma y oúaniJa del 
a  felino que el arlicmlo anterior auto- 
'nza, serán aprobadas por el Ministro 
.iñ) Ponnjentjo, a propines ta del Ayuntar- 

do. ya|en(MíC' ' ■ r-/* r;
. Artículo 3.'’ La CcrporadÓTi muni- 

a ea5?u.bfO de e-sta conciks-ión, se 
-íimipramote a rnsütU.r. en. las citadae 
tTrreberas y kilóimcúxí'S, vías motáli- 
jc(fi y ñrjno de bormigón éntre las vías,

á f.cner en perfeclo esUido de con- 
las vías, el pv).V'iímento de 

A.>:«'mVón entro las mis-mas y el res- 
%ú<],ñe las carreler>aí<;.
'Avíiixilo 4 .̂  íguabuenic se compro

mete a remitJr al Ministerio' de Po- 
miento, dentro del plazo de cuatro- me
ses, el proyecto y presupuesto de ins- 
talación de las referidas ví'ais metáli
cas y demás obras indicadas ĉ \ el ar
tículo 3.0

Artículo 5.0 El imíporte de lo que 
se recaude por arbitrio de ipeaje, más 
las cantidades que corraspondan anual
mente a dlobos trozos por los concep
tos de conservación y ro-parac-ión de 
carreteras en los presupuestos del ’Es'  ̂
taido, se destinarán a satisfacer el cos
te total de la mejora que se proyecta 
o al pago de intereses y aípiortización- 
del caipital invertido en la misma con 
gastos de Administración-

Antíeulo 6.« Batlslecbos que sean 
los gastos y el capital e intereses - im
porte de la mejora, deducidos los gas
tos de administración, se aplicairán los 
fondos recáudados por el aiibritrlo de 
peaje a la instalación de vías metáli
cas e-n los camános vecinales del tér
mino muni'Cipal de Valencia.

Artículo 7.0 Para la administraicdón 
y deseávolvimlento de los fondos afec
tos a este sei^icio, se creará una Gaja 
esperéa.l distinta de la municipal, la 
cual funicionará bajo la dii^eccicn del 
Ayuntáffiiiento o de representante' suyo 
y con la intervine ion que e-1 Gobierno 
considere ne:cesaria.

Madrid, 13 de Jimio de 1923.—El 
Ministro de Eomoní.o. Manuci de Ar- 
güelles. •, í  ̂ í ¥ q

REAL DECRETO
De acuerdo con el Gen se jo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al Ministro de 

Fomento para que presente a las 
Cortes un proyectó de ley modiñ- 
candiQi los artículos 9.A 17, 20, 25, 
27, 32, 3.3 3'9 y 40 de la ley de Caza 
de i6  de Mayo de 1902.

¡Dado en Palacio a trece do Junio 
de mi novecientos veintidós.

: ALFONBO
El Ministro de Fomento,

Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s . ..

A LA.S OOiRTEB
La ley de 10 de IMayo de 1902, 

que cuenta una existencia de veinte 
años, organizó. l,a caza y el. derecho de 
cazar, no como una diversión de 
■‘̂‘sport”, sino como un ramo importan
te de la riqueza pública, que es nece
sario proteger y fomentaiv dení.ro de 
seculares principios de derecho; pero 
esa misma práctica a que se ha sujeta-r 
do la vigente ley de Caza puso de re- 
lleve'importantes deñcienoias, que han 
motivado generales protestas y frc" 
cuentes reclamaciones de la clase

labradora y de lavS ñ¿
€azad or es, 'p or 1 a'S i tuación crítica y  
perjudicial en que t e  fea..*co]oc:adq 
la citada ley, en virtud á e  lo d is
puesto en los artículos 9.%
25, 27, 3‘2v 33, 39 y 40 de hvTnisTnae;

El ramo de ¡caza fea venido rigiéi>' 
düse hasta el año lR79 por las Or-r 
dcnanzius publicadas pi^r ol Real de- ‘̂ 
creto qe 3 de Mayo de IBM, con las 
rnodiñcacioníes cu elias intriOf{iuei<kas, 
a consecuencia del restaMocimien-r 
to, en 6 de Septiembre de 1R36, de 
la ley de 8 de Junio de 1913, y ipoT 
la de 13 de Septiembre de 1S37, 
disposiciones que fueron dorc^^gadas 
por la ley de 10 de Eticto de D T9>' 
que sí bien su esrpíritu era foinan-' 
lar uno de los ramos m ás abandcr- 
nados de nuestra riqueza 
se hizo, sin embar’got, m enoscaban 
do los derecfeos dcl prcpietario y cr 
r-esipeto que se debe a la ¡rr^opiBdaíl 
■que ha de considerarse ccrrsdo y 
acotado on |jpíík> cáso^

La ley de If) de Afayo de 1902 y‘ 
el Reglamento para «u fuplicaófó'n. 
dispone que para formar un vedu-. 
'do o cuto de caza ee precisa que sea 
de un colo diieñoi y bajo una seda 
:linde el terr en o acct ad o, y quo ccm̂s ̂  
tituya la caza su princ},pal aprove.- 
ch amiento, disposición que, con sí 
derándola'comcí un privilegio en fâ

 ̂ vor de los más poderosos, se iuté 
resa su desaparición por gran nú  ̂
mcriO! de entidades agraciaos, qt.u3 rev 
claman se autorice la ■c.Tea.món di. 

íCotos do c-aza constituidos ¡por 
agruipación de ¡propietarios limítro-^ 
fes por eí 'concierto de sus dueños, 
dereclho ya constituido en varias na-* 
clones, entre ellas Austria y Prusia, 
y en los 'Que, agrupándose \m  
ños de fincas, constituyen Bocieda- 
de.s de caza, distribuyóndose el 
diicto de ella entre los propietarios 
en relación a la superficie tei'idto*  ̂
rtal aportada atl coto de caza, o de-; 
dicando parte a obras de caráclcF 
general beneficiosas al común <ie ve
cinos. ' j '

La producción natural de Ja r!-i 
queza que coiisütuye el co^nprnto dé 
lo que en el teirreno vulgar por ex- ‘ 
tensión se llama caza, es en 
tro país 'de consideración, y la ley 
'debe atender con toda la fuerza po-- 
6ible a la tranquila, y crccien-«fe' 
te iprocreación de todas fias , espe
cies zioiológivcas que consLitiiyen eí 
conjunta llamado caza, y de ahí la; 
necesidad de la veda, o sea *del pé-. 
ríodo del re{[)oso, tanto del “sport’* • 
come dcl consumo, en la. utilizaciórL' 
de esta riqueza natural, para que l a s , 
especies todas, utilizando ¡las leyes,



'■ 9 ^
^aiTiraias la pT^ocresación, las 

tranquila  y^a«íficaTfteíi- 
htíf -^n  ee r̂ ínol^stad^os ni por oaza- 
tkiri^ recraati'ViOS''ni |pnr es,pecn-la- 
tílosres OrOinePoialas  ̂ ennsideraciones 
'qun aconsejan también prothibir &¡\ 
todo tiempo emplear para  cazar 
^pTOoodñRriieiihos que, como los ihu- 
i-oncs, lazos, pere:lms, redes, ligas 
•potros, est-á dainostrado ¡por la cien- 
t í a  y íla experieneia son destructor 
srr  ̂'idc las especies.
' B1 fundamento y¡ la  (bondad de 
^ n a  buena ley de Caza consiste en 
ifijar la époea oportuna de la veda 
y en disponer que se guarde seve- 
r^mónte, para que durante ella se 
^eproduzn*^n las espacies y aumen- 

la pública riqueza que represen
ta  la caza, y la fijada en la ley vi- 
If&nte de Caza no satisface ni a dos . 
•agric^iltoreá ni a los cazadores.

I>a ley de Caza de 10 de Enero 
' ^ 1^79  eslablooía dos^ zonas para 
,ia veíia en leda la Península, una 
ií;aE^stíiuída por todo el Levante,

,‘̂ ,ndalucía, Extremadura, con Ba
lean ^  y Canarias, y otra formada 
por el rest/o del iorritori-o español, 
tíivitíén hoc.ha, sin dada, atendien
do t í  tdirna, y que fué respetada en 
liarlo por la de Ifi de Mayo de 1.902, 
t í  exue>phui.r de la regia gt^neral pa
ra la '•/eda las provincias- del litoral 
tíwxtábrk?o, intíuso las cuatro de 
0 alk*<ia, para las que fija feolia dis- 

del resto de la Península es- 
y teniendo en'Cuenta que el 

;i»elieve oragrá-fico ipor una parte y 
rlaŝ : díferemnas do latitud por loitra, 
tít^naix Tiotablemenfye las épocas de 
-tí<5inbra y recolección y cría de la 

en. Ina diversas comarcas,' lo 
itmal feace (imposible 'señalar para 
fcada provincia de España dí-as fijos 

H veda y apertura de caza, 
7̂ i 0̂ sio que .cíi cada una de ellas se 

o retrasa la siembra y re- 
forzuso es, si se ban de 

^m oidj¡35!u* los‘0)puesto6 intereses re- 
por labradores y cazia- 

j '<í«r una redacción al precep-
urtfcvlo 17 do la vigente ley 

He fO'isa, ñjnndo una seda época de 
de en todas las provincias 

#e F.sp-añ^ cíícm la excepción que en 
3rrtícelo se menciona, 

r  IMO'Uvo eíi también de frecuentés y 
ienérgiea.,s rqclainocioncs los abusos que 
t í  amparo del artículo 33’ del Regia- 
ánenlo para la aplicación de la ley de 
Caza' rigente so cometen por los in- 
¡dust.riaíes dedicados al comercio de 
pájaros muertos, porque siendo impo
sible hacer aislndamente la caza de los 
pájai’os que la ley permita en deter
minada época del año de los que piu-

hrbe on todo tiempo, es fácil burlar la 
probityitíóíi en el comercio cuando se 
ihaHie la nxtrodueción «de los pájaros 
muertos y  sin pluma, y en considera- 
ción a multitud de enfermedades que 
hay padecen las plantas, <íausadas por 
insectos tan devast-adorcs y voraces 
como la lagarta de las encinas, la lan
gosta de los cereales, la piradis de los 
frutales y otros muchos^, obedecen a la 
•disminución o casi d-esaparición de las 
especiess de pájaros insectívoros per
seguidos consta ntem ente por caza
dores y no cazadoras, se impone la 
necesidad de ampliar el párrafo quin
to del artículo 17 de la vigente ley pa
ra evitar el comercio abusivo de refe
rencia. ■ ¡ ; ! ; - Í

También merecen atención las múl
tiples y fundadas quejas por los gra
ves daño.s que en algunas comarcas 
ocasionan los conejos en libertad, y 
con la prúd en té autorización ,a los Go
bernadores civiles se etstima necesa- 

.rio facultar la destrucción de aquéllos 
por todoxs los medios y en cutíquior 
época y permitir la libre circuración y 
venta de los conejos cnseros vivos 
durante el período de veda.

Con una excepción encaminada a 
proteger las palomas mensajeras y el 
seña lamí en tu do recompensas a los que 
fomenten la cría de aves insectívoras, 
se completan las alteraciones que se 
estima conveniente introducir en el 
articulado de la ley de Caza.

■ Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe^ de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y autorizado 
por S. M., tiene el honor de presentar 
a la deliberación de las Cortes el si
guiente ; ^

PROYECTO DE LEY i
Articuló único. Los artículos 9.®, 

17, 20, 25, 27, 32, 33. 39 y 40̂  de ía
• ley de Caza de 16 de Mayo de 19Ü2 que
darán redactados en la siguiente 
forma:

Artículo 9.0 Este derecho puede 
ejercitarse en los terrenos del Estado, 
de los pueblos. Comunidades civiles o 
fincas de propiedad particular que no 
estén vedados.

En los que estén visiblemente cerra
dos o acotados sólo podrán cazar los 

r dueños: o .arrendatarios u  las personas 
a quienes aquéllos autorícén precisa-

• tíonte por escrito. -
Los cotos de caza, para ser ienidos 

por tales ‘ deberán llenar las condicio
nes que esiablecé la ley de Acoiamien- 
to, como también las disposiciones vi
gentes sobre tribútajción, y tener en sus 
límites a todos aires, en s»itios fácil
mente legibles, tablillas o piedras con 
letreros que digan: A^Cotos de caza.’'

En estos cotos sólo se podrá cazar

co-n permiso '«escrito del dueño o arréií *?; 
datarlo.

En los teiTenos de regacho se auto^. 
riza a los colindantes propieiarios de, 
una extensión no menor de 2̂5 hectá
reas a formar un coto cerrado, regu-.^ 
lánjdiose el deresciho de cazar y los bene^í 
ficios que se obtengan ,p(>r acuerdo de, 
la ma'>X)ría de propielariO'S.

Será obligiaftoria ,la asociación erí 
aquellos Mimiicipios -eii que se acuerde. ,̂ 
por los propieí-arios, qtl propo-rción noí 
menor de cuatro quintas partes de lar 
propiedad y del núm'ero de propieta-’.;|. 
rios, ampliándose en este caso en otráŝ , 
de caiActer general, dentro del Muni- 
ci'pio', la suma que represente -el pro
ducto obtenido poi’ el arriendo de lá 
caza. .

Artículo 17. Queda absolutámente 
prohibida toda clase de ĉ iza -en toadas 
las provi nci as del Reino- desde 1.° de ■ 
Febrero al 15 de Beptiembro, excepto, 
en las del Norte, en que el jabalí, celinio 
animal dañino, ípodrá oazarse en todo 
tiempo, y el rebetCO' des'de el 15 de,

. Agostoi al i.® de Febrero. a
Las palomas c^ampestres, to-reaices,  ̂

tóldelas y codornices, sólo pcdrán ca'-  ̂
zarse desde el 15 de Agosto en aquCr-: 
líos predios eu que se encuentrenj se-, 
gadas o cortado^ las cosucihas, aun; 
cuando las haces O' gav,illa.s se hallen ' 
en el terreno- i

Será libre y permitida la circula-* ' 
ción y venta de los conejos caseros du- i, 
ranite el período de veda en toda la; 
Península e 15*103 adyacent-es, doblen-*- 
do estar vivos al ser cirjculados y pro- ; 
sentadí>s en el mércado para la venta, j

En Ia« lagunas o albuvferas' o terre^j 
nois pantanosos, podrán cazarse las avea,; 
acuáticas y aanicudas y las becáidas, be-.; 
cacinas y delmiá̂ . similares hasta éí 3f  J 
de Marzo.

Las ávos insectívoras, que deter^ 
minará el Reglamento, sujetándose a/ 
la ley de 19 de Septiembre y Re.a‘1; 
orden de 25 de Noviembre de 18.96, no 
podrán cazarse en tiempo alguno, poi '̂ 
ser benioficio'sas a la agricultura, ín-..', 
curriendo los infractores en la multll - 
de iOO a 200 pesetas por la primerac 
vez y en la de 200 a 500 por la seigún-; 
da. La reiiiiícide'nícia será penada con í 
arreglo al artículo 52.

Queda prohibida la circulación e in-̂  
troducción en las poblaciones de pá-*t 
jaro,s iinuertos sin pluma, y la cincu- 
iaición e introducción en las poblacio
nes dé lo,s pájaros vivos o muerto«s que i 
no vá.yan acompañados de la ooín̂ eŝ .i 
pondíente guía autorizada por el 
calde y Secretario del puéble de qué 
procedan, en la que se hará constar 
nombre del cazador y núlnríícro y cl%^ 
de los páj.arois, según la clasificaciórt 
ccumjprcinidfna eai el artículo 33 del Re-̂ ,



m

igaLmonto para Ibj ejeOToife de la lejy 
I áe -Gazía vigente, la oíase de la liceneia 
f de use de arimías, do caza o para cazap,
' ‘Autoridad que la ooneedid y la feoba 
de su expedición.

Los exjpen-ded'ores e indtjiSttriales en 
rías poiblaclomee o siiioa en quo se rear- 
*lice el oomoroio de pájaros vivos o 
îmuortoSj serán srdrsid'iariiafemíeint̂  res- 

^ponisables de las infracciones que se 
jeometan.

Artíoulo i20. So probibe en iodo 
lii;efmpo( la imY.ii con {;buróin!̂  1?c1íío3, 
pperc'has, redes, liga y cualquier otro 
jartefacto; solamente se «seeptdan los 
pájaros que no sean decbufados insec- 
ntívoros en el Catálogo aprobado' por 
;(Real orden -de ^  de Noviembre de 
:|1896, y los conejos en don-de lo deter- 
imiine el Gobernador civil, de acuerdo 
êon el Consejo provincial da Fdmento.

Artteuló 2̂ 5. Queda ierniinantemen” 
,te prohibida la oirculaoión y venta de 
/caza viva o muerta y de los pája^ros 
ivivos y mueriO'S que determina el Re
glamento en tcKio el territorio español 
.durante la te-miporada dd veda, cual- 
iquiora que sea la fecha de la adquisi- 
6ión.

Queda también termina,ntemcnte 
|>T^hibida en todo tiempo y por'espa- 
l&io de seis años, -desde la publicación 
;i#0 la ■ preseni;0 ' ley, la exportaeión. al 
extranjero de toda clase de pájaros de 
eaza mayor y rnenor^ excepción hecha 
;de los estorninos, tordos y la de los co- 
)aejas, que sólo poolrán ser lexporiadois 
fesde el 1.0 de. Beptiembre al l.® m  
Marzo de cada año, siendo responsable 
mibsidiariamente de las infraeciones 
í¡que se cometan las Empresas de fe- 
lirocarriles^ barcos do 'todo género u 
^ótros medios do traiisporie en cuyO'S 
trenes o ex¡pedmiones se eojiduzca la 
caza para la lexportaoión.

Se autoriza al Gobierno de S. M. pa
vía que por'medio de Real d-eeroto am- 
:|)lfe ese plazo de seis años cuando, a su 
|uicio, las necesidades lo demanden.

lArtíieuio: 27. El duefiO' del monte^ 
éelie^^ soto q inca m iada que en 

. iiemfpo de veda iqmiera, desiniir lo§ ocm 
ffcejos que haya o se w lm  m  su prow 
piedad, podrá hacerlo por cualquier 
m0á\Oy quedando expedita la aociíSn, 
!'jeon!forme a los preceptos legales dej 
^qrech<h; para ei^ifir imlenuiilación  ̂ai 
^ e ñ o  por t e  pqrjulcios m  terrenos 
e a lte a n te  o |p*óxknos.

Ai'tfeuío Las palomas eampes- 
quedan oompreadid^s m  el ar- 

¡ îfculo f7.
p(drá tirarse a las palomas do- 

• ^ s í  íca í ajenas y a las camp'8st>re'S- de- 
a eriadero en palomar sin-o- a 

dbsiancia demn kilómetro de la po- 
iílaoióa o palonaaresy peí*o en ningún

caso 'se hará uso de señuelo, cimbeles 
u otro engaño.

Tamipoco' podrá tirarse m  tiempo 
alguno a las palomas mensajems te
ñidas con anilina en la forma que se
ñale el Reglamento.

Artiiculo 83. Los Gobernadores civi
les, previa reclamación de una Asocia
ción agrjfcola o de los Ayuntamientos 
de los pueblos donde existan paloma
res, y oyendo al Consejo provincial de 
Fomento respectivo, dMaráii las dis- 
poívSi'ciones que crean oportuna^s sobre 
clausura do aquéllos, .fijando las éf[30- 
cas y el tiempo en que dehim estar ce- 
ri*addSj sin que los plazos sean mayores 
en ningún caso qii(3 los correspondien
tes a los meses de Octubre y Noviem
bre y 1.0 de Julio a i5 de Agosto.

Artículoi 39, Será libre la caza de 
animales dañinos,. lobos, zorros,>giardu- 
fias, jabalíes, gatos monteseSj linsces,, 
tejones, hurones, co-nejos explotados 
en libertad y demás que determine el 
. Reglamento, en los terreno.^ del Esíadi) 
o de los pueblos^ en: Io.s baldíos y en 
Las nis:trojeras de propiedad parücu - 
lar no cerrados o amojonados. En los 
terrenos cemados, bien pertisneacan a 
los pueblos, bien a los particulares, ha
brá 'necasidiad -de obtoner licencia es
crita de los dueños o arrend ata ríos.

Articulo 40. Lo's Alcaldes estimula
rán la persecución d'e las fieras y ani
males dañino.s, oire:Oien<lo recoínpfíii-' 
sas pecuniarias a los que acrediten 
haberlos muerto.

Recompensarán asimismo a los que 
fnmenten la cría de aves, insectívoras.

La. cuantía de las reeompe^isas se 
fijará en el 'Reglamento y las pruebas 
que ha de preseni?r el que rp-clanifí' la 
recompensa. LoA-yuntamieiitos in 
cluirán en sus presupuestos, entre sus 
gasto-s oMigatorios, la eorrespondiente 
partida para esas recqrnpQnsas.

Madrid, 13 do Junio de 1922.—M Mi
nistro de Fo-mento, Manuel de Argúe-

m u i i m i  E2 e a r a  5 .r a a a a

RRVMS OBOÍB3TQS
De conformii-dad: eo¡n lo- prevenido en 

#  artículo -36 de la ley de .Presupues
tos de 1892, en relaición con el 91 del 
Reglamento de 7 de Setptiembro: de 
1948 y el 264 da lá t e  ProiNásional >30- 
bre organizfacjón 'déf Poder juidiciál, y 
gíccediendo a la soHéitada par D. 
nuel Garcíta MiagistradQ de
la Audiencia territorial de €íáceres, 

Vengo en jubilarle el haber ícpie 
por clasificáción lo oorrasponda t e

honores de Presidente de Sala de Au;- 
dlencla tm iiuriaL ¡ í;

Dado en Palacio a 
m i inovocientas veintidós.

1̂ de CTseia ̂ y Justicia,
’Ü̂ÍAÍUAíiO' .'OilDéf r̂*.

Do conformidad con lor pi?evenida ett* 
el artícuio 44 de ley adicionid a Lai 
Orgánica -del. Poder judicial, en i-cte  ' 
ción con él 4.*" del Reial éecreto--deá^) 
de Aíarxo de L91'5,

Yengo -en proimorver, en el turno-m-* 
giindo, a le plaza de Magistimla dé ia¿ 
Audiencia terrÜQrial de ■Gáceres', vá?* 
cante por jubilación de D. Manuel 
García Martínm, a B. Jo^é Mwandei- 
ra y Rico, que eirve igual cargo en.. .Mi 
provincial de Bilbao y ocu^pa el primea, 
lugar -en el escalaf ón de las de -su . 
tegorla. ' ;

Dadú Palacio a doce de Junio dé 
mil novecientos veintidós.

AI^FONSa/.
El Ministró de Gr«eia y Jtfsticia,

* Ma r ia n o  OBDÓt^EZ.

Accr. "i a lo .sclWttóüAior dcest 
Ramón Gascón y
do 4e ^  Audiencia ,provhK?M dé
Huesca,

A-'eigao en tra-sladorie a igiial -plaíKifĉ  
de la de iBadajoz, vacanté por pramo^í 
ción de D, José Morandeira.

Dado en Palacio a- doce de> Junio cié 
mil novecientos veintidós.

-AM?ONSa
El Múiistro de Gracia y Justicia,

M /aiiANO O r b Oñííz ,
. /

Do coníoirmidad te p re v ra te  M
d  artíkíulQ. 43 de la 
Orgáni-ea dol Poder Juicho-iai, oa r e te  
ción con el 4.“ del I te l  xtereto do 
de Marzo do 1916» . y >.

Vengo en promover, im : el, tumo 
cuarto, a la .plaza d© MagMmio d.e-^ 
Audiencia provinciafe de Hu^ca, m - 
cante por traslación 
cón, a }X León y
Juez -de primera in,|tanoia 4el distrMéi 
del Balvador, dé Grau'ad.a, que ccupí 
qí primer t e a r  en el .escalafón da tef 
do su categoría. . ^

Dado- en Palabio a- doce do Junio dit' 
mil novecientos veintiídós. ^

AI.FONSQ
El Mínlsliio de

-Ma u ia n o . D'Bd ó H e??;. . ■ - ■ -
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' • Do eíOnforímn'Cla'd -con lo provenido en 
,)el artíeuío 31 ido la íey adlcdonal a la 
prg^Tiióa del Poder judM^tl,
'■ Yengo .OH; , iieoiibrar Presidente de 
■Bejcción de ía  áLaidieniDia. .prov-üiriial’̂ -da 
.Balamianoa a D. Deoneio YíHaGas-Mn y 
";Caf?>ezas, Magistrado del mi.Bma Tri- 
’ biinal.

- D^do OB .Palaieio a doce do Jimio do 
tól-:B€ive^iei¥tos veintidós.
Y . ALWÚ2ÍSO '
* Ei Himstro de Gracm y JtJstícTáe

Mabjano .GimdÑEZ.

Voi;go en nctml)rar para la €anoB;}íaj 
Va-couto per proinoictrón de D. Podro' 

i;Paveda, en la Banta Iglesia iGatedral 
de J<aéTi, lal Presbítero Licenciado don 

t Manuel ^Árni'íja y AlbarracíB:, oto re- 
’ 'úne las cGndlií3iones eligidas en el ar- 
tíbulo 11 deí Real decreto coneardado 

• do 20 dd Abril de tt90'3. ¡
Dado en Paiaicio a doce de Jniiio de 

/■tnii novecientos velniMós.
. _  V ALPQNBO

' ^  ■ Mliiistro' de Grada y  Jtiétida, ■
MaBIANO OrDÓÑEZ. ■

 ̂ EXPÜBil'aiON .
i BEjTO'R : En! la Sección 10, capítu
lo 1.0, artícnlo 6.̂  del Presnpiiestc vi- 
genie fígura uii crédito de 6.000 pese- 

fitas baje el ep%rafe ^ifutente: “Gra- 
tiíiüaetones para Icm, Taquígrafos -que 
ipresten servteio a las órden-es del Mi
nistro ly idel Biubscereiario ”.

‘, La redacción de este epígrafe y la 
l îTiexistencia de iina disposición que de- 
-termine la categoría administrativa y 
Jas concMciones de ingreso y separación 

(de t^les Taquígrafos, demuestran Men 
'a  las claras que con esa previsión del 
^Presupuesto sólo ba querido arbitrar
se el medro do poder utilizar y retri-’ 
buir servicios taquigráficos sujetos en 
su prestación a las eventualidades del 
Ministro y del Bubsecretario qúe los 
reciben; en manera alguna lá creación 
de-cargos administrativos regidos por 
er Esfetuto de funGionaries aplícale 
1a 1es Cfeerpos-civiles del Estado.
:  ̂ Por esta consideración, es racionál 
y lógico que la AdminiHracidn se ha- 

j ya reservado la facultad discrecional 
del nombramiento y separación, pro-: 
cedlmiento que, pon otra parte, guar- 

 ̂ da perfecta armonía con el carácter ín- 
.limo de los servicios de que se trata 

¿ ’y cüii la confianza qué quien los pres- 
ha de_ merecer al que los/ordena, ..

í

. Nd obstante lu es^ue^La, el i^inistro
que 'Suscribe, atentó, más Mbb- que a 
la convenienicia de íntéipretar o acla
rar lo* que no necesita aclaración, a. la 
de -evitar que al amparo de la minm'a 
indéteiOTúimción del epígrafe laludMo 
pueda preteniderao el recOTOcimiento 
de dereelios que carecen de realidgjd 
en preceptos positivos, cree dtll pun
tualizar el verdadero icarácter los 
Taiquiflgrafüs designados o que se de
signen con cargo al eoopresadó' cOTceip- 
to de la Bección 10, y para ello tiene 
©I honor de someter *a la aprobación 
de Y, M. ol aidjunto proyecto de 
oreto. . •

MadrM, 13 de Junto de W22.
•SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
FRANiaSUO- BmUAM i-N y  Ga k u ía ,

REAL DEiORETO 
A propuesta del Ministro de

Yengo en decretar lo si^ieatel: 
Aríiculo ónie¿: Lo« Taquígrafos 

designaos o que se designen con ear^ 
go a la Seceión 10, espf tulo i,®, artícu
lo 6.® del Pi:ssucvucsto, para prestar 
servicio a las órdéncs del Ministro y 
'del Subsecretario, no tienen la condi
ción de funcionarios públicos, y, por 
lo tanto, no estén xeujetos al Estatuto 
por q4io éstos se rigen. Bu nombra
miento y separación es de la facuhrad 
diocrecíOTal diú Ministro de H^ieiidaí, 
y el t i ^ p a  durante el que 'desempe
ñen aquel seivicio no es acumulable 
a ningún efecto *a otros servicms pres
tados al Estado, 

jDado on. Pafacir) á Irece de Junio do 
mil noyéclentos vcdfitkfiS  ̂ - “ '

/  ;f -; M M m m  ..
Ei Miiiííítt'o 

F k AI^CISGO B s RGATvIÍN y  GAF-CÍA.

EXDOBTOfON
BEñOñ: ®  día I J  de JúHo próxi

mo veojc en las Obligaciones del T e
soro a seis meses fecha, emitidas en 
1.® de Entero éell (O rien te  aEO,Yp€  ̂

"uii tc»tal dé pesetas, <m̂
yas qbíigactoBes, eo^ arreglo M BeaJ 
dt^rete íBfíxiBíéíi, son renovables 
por otros sms meséS) teniendo ie~ 
nrédor a facultad de podei* presen
tarlas a reembolso al venr*i®oieBto de 
I.*" de J^ulio próximo.

Ofrecidas a los tenedores en otros 
vemimientos dé valores de esta cla
se que ba tenido di Tesoro desde e! 
de 1,® de Enero úliimo, Obligaciones 
a  dos afío» con igua l̂ interés del 5 
,J)or 100 j  la p.Mma de amortizaoióa

de 1 por dW  a -sati^facerf al venen- 
miíonto, a jciiya op^raícMn.b-an acu 
dt) en caniidados Importantes lo=G 
>ifeed0res de, dicbós vallorea, espaciar; 
dose asi los vnnoimientosdc los

estim a el GrObicruG ^rrveni ent# 
fea ĵor ahora Igual -ofreoimlexito 
por eDnsigui.e-nte, atorgar a los po-'' 
soedores do Obligaciicnos dí l̂ Tcsarpi 
a «S.CÍS meses fec/ba, con intespéís a ra*A 
tón de 5 por 100 anuail, vencoderas’ 
en 1.*̂ de Julio pniximo, la facultad i 
de irOTovar dichos valores por otees v 

meses en iguales condiciG:nes-1. 
que tienen en la actualidad, o eon-1 
vertárílas en Obligaciones del Tesíero:/ 
a dos años., haciendo a este fin Ib i 
aánplia/ción cai^respondiente, sin por-. 
juicio del derecho ¡que iiiensn de pré^i; 
sentarlas a  reembolso a su vene^/ 
miento, por cuya raz'ón el AíimsÉrb'l 
que suscribe icree que procede seV 
amplíe Su prim era emisión de GMi-! 
gacioiíes del Tesoro a dos años, q « i  
lleva la fecha de i.*" de Enero 
í^22, on la-cantidad necesaria a can-• 

j ^ r  las Obligaemnee ; de!! Tesom 
^seis meses, que: Ymd^u día d ü  
JuMc» próximo rfue a »e-síe fin se prec4 
renten,- sin per juicio- de renovar dcsH 
-de luego por otros seis meses aque'^’i 
líos valores cuyos poseed eres e3<tiH; 
men e-onvendsnte conservarlea en iqw^i 
^  cmadiiciones.

Eudado -en las anteriores coiiside.-^ 
5cacioiies, ej Ministro que suscribe^, 
de acuerdo -can eü ?Gonge}o de Mítuí^hv 
feros, tiene el boncr de someter a luí 
ap^robaaién da M. el slgnáenle pM'̂ » 
3^ícto de Beal d6í3rot0. ;

Madrid, 13 áe Junio de i^22*

' ñ m m :  , ■” '•
A L. R. P. de y. M., 

Í^NGISCO BlinOA Í̂ÍI Y GABCSÉfc

REAL imGRinPO
A pcropuesta dê l Minís^tro de 

ofenda, de aeucrdo cm  el Consejó 
Mlrti-stros y ,en uso de ía atiforizaciáii ( 
.eoneedida afl Gobierne p»r ío« a r t í í ^  i 
los 4 J  y de la ley do Pi*esupuesfeti^| 
de 29 de Abril de 1920,

V e n ^  en decr etar lo gfgiriente: ^
Artioúío primero. La emisión 

üfelfgacioses ddl Tesoro al portador;! 
de ñClO y S.fiOfi pesetas eada una,, bÉ:A 
plaza de doe años, realzada por la|í| 
Direce i dn. genera] del Tésoro púMteiol| 
aon feifvhíi 1.® de Enero próxirao p«í^1 
sado, 89 am plía en la caittidad 
&ñ(ria a canjear a la pan% las Oblfjga^ 
clones dd  TeB<yv  ̂ qué se pfeseníkei|i 
ec<n dkJió objedo, de Bas e«tíff(ia.e 
virtud de Reai dacretn de IT de 
ciembr-e de 1921, qxie vencen el 
i.® do JuUo próximo* 
nce que ^  Jorcan
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soiit/e^ño la Teiacióa prevenida por ̂  
artículo 17 <f« la anisrim» con 
mie-nió ídol pî aia» de veinte dias‘-p ^ 4  
quo los inioi'esados pudiesen alegap«-4a 
qiio esiiiiiaran ^xtinente a  m  dere-* 
oho, doña: Etd í̂̂ gia Goiistansa Rodrf** 
guat, como tuíofu de la .mí^>or Pilai! 
Guenica Segovia, ociiídió 3t\ Gobemador, 
f>po?i-iérYdo5s3 a la nc*ceskhKl de la ocu
pación de loa mei'BCfionados ft^rrtrno ;̂ 
propied'ad de su |)n|>ila, luciendo  
ccns\ukírtud<ine.s sobre la§f cimrrastsni- 
crms bigiénfíms do lOiS ¡nri^mos, seña
lando oti'os coino ve?Tííajasos para el -ñri 
a que aquéílo.s se destinan, e invo^ 
cando el p«'juicio que á su reprv3aen- 
Lada §¡e causaríta con la exfpropiacióni 
por tener pro-yeciada la divísidíí det 
terreno en iKircelas a fni de venderlítsi 
a parLieuIares para la eorísl.riioer-óxi Hle 
ho tel es, seĝ áni las niuicilia»s ¡pebicioiies 
recibidas. SI Gebei:*riador, confonínéii'- 
;dose con lo dietainimdo por la Gcmi- . 
-sión provkiüMal por resolución de 6 de 
Abril pró'Xtüio pasado,' destosíí r̂ró la 
indicada r^^elamación, y, tenioíKlo en 
cuenta lo que dispone el. arla culo 1̂ , 
de la re}í>eLida ley do Esprc^^iardótí 
forzosa, declaró la necesidad de la octL-f 
pación de los referidos terra l0.5.

Contra osla providenicia gulierimilvaí 
ha interpuesto recurso de alzada a&te 
el Ministerio do la Gobernación doña 
En logia Gon.st.a’nz.a -Rodrígu-oíZí, en lé, 
repre¿enig;ción injdicada, ?m-aní.festandó 
que el liallar^^o el terreno que so pipe
tan-de expropiar .eh nivel iiüferku* y la' 
alnga^ción do los perjuicios que se oca-s 
si'omrían -a diclia menor, no fícm'aî guV 
montos que ooriStiltiyari el fuT^iarneiitd 
de 'SU oposición, sino una-de 4a?Etó  ̂
circunstancia?, pues su .argum«eiitó 
fundamental es que piiodem y dobeii 
e.xprq'>iarse otros ien'onas que limcfaíii 
tanibién non el iSanalorio y no los de 
qiro se trata, por ser de valor inferiai;. 
a éstos y porque no se XhcaiaioTmrian á 
sus dueños los perjuicios qiiB se irro-* 
gan en el >presente raso, y  que los téc
nicos que han infonTíiade no son íMa- 
.iibies, por todo lo icxial a fauna que -ei 
terreno de >sit rf^resarHada nn es ne
cesario ‘ para el Sanatorio, pues hay 
otros tan convementes o más; y con- 
e^edida la 'ándienoia rcglanróid-arta cotí 
m-oiivo do 4ká')0 reiCurso, 'edmüT
publka-d-o en el IMfifÁn Opn̂ îol de la 
provincia carrespomiiente a-l 18 dé 
Mayo, no ha Fecihido alagacúkv al
guna do las paH/Cs. ; .

Teiiiondo e-ii <giienüv-(:pie,..como que
da expuesto, al deolararse la utilidad 
piiblica dol expresado Banaiorio poy 
Real decre-to de 27 do ‘Septiembre 
timo, so provino que, en su virtud, 
podrán ser adquiridos median ( o ex- ' 
proipiación los terrenos paT'ticulareiSí ■ 
cérchanos, al mismo y que sean necesar*

Obliga-

#évengarán el interés anual a ra7,óD. 
íMe 5 por iOO, pangándose por trim es
t r e s  vencidos en 1.® de Enero, i.» de 
Mhrill, 1.0 de Julio y 1.® de Octubre de 
:%?ida año, mediante cupones que Ile- 
s^arán unidos los títulos, gozando las 
Expresadas Obligaciones de una pri- 
tina do amcTtización de 1 por 100, a 
fctis.facer al vencimiento, o sea al 
|i'.® de Enero de 1924. Las referidas 
^M igaciones tendrán numeración 
ícurrelativa a las actualnxente erni- 
jjb’das, y'el primer cupón a  satisfacer 

~ n^bre las mismas será el de 1.® de 
.Botubre de 19^2. Dicihos valores es- 
Í¡íirÚR exentes de todo impuesto o 
fentribucién, tendrán lia conskiera- 
eión de efectos públicos, y en el caso 
•ée realizarse alguna c o usó li dación 
düé Deuda a^nies del vencrmiento de 
'áa'S mismás, se rán ' admitidas como 
’ifjfectivD y sin suj^ecíón a: prorrateo 
l&or su capitátl c, Interesés vencidos y 
la prima de amoriiz'r .̂G.ión del 1 
.pov lOd.

Artículo segundo. Las 
'Monos a seifS meses fecha, que ven- 

'^en -en dicho día 1.® de Julia  y que a 
^  fechai de su vencimiento no se íia- 

p.^an presentado o presenten a canje 
J ^ r  las Obligaciones al plazo de dos 
^ b 'S  a emttinf en virtud de Ict deter- 
"áÉáiíado en el artículo primero del 
■^presente Real decreto, ni a reembol- 
# 0 , se prorroigarán por atros seis 
fee*ses, o sea al vencimiento de 1.° de 
’®n'ero de 1923, en iguales condicio- 
# é s  ‘ĉ ue tiê  ̂ la actual!idad, abo-
/Mándc’se el interés por irim estres 

vencidos en 1.® de Octubre de 1922 y 
f..o de Enero de 1923, mediante cupo- 
Inés que llevan unidos lots títulos.
I'-'Articulo tercero. Los .gastos que

pcasionen en Ja confección de las 
:^ lligácio^  y lOfS que ocurran en 
Ms operaciones de emisión y canje se 
látisfarán por el Tesoro con cargo a 
tes créditos que para estos servicios 
feb figuren en la Sección tercera del 
i^re.supuesto vigente de las Obligacio- 
ties generales del Estado, a cuyo efec-

so considerarán ampliados en la 
•'¿antidad necesaria.
: El pago de intereses a-sus respecti- 

vencimientos se realizará con im- 
:^litación a los créditos que se consig- 
'bfmi en presupuesto para este fin.

Artículo cuarto. Por el Ministeido 
’fee Hacienda se dictarán las disposi-. 
■Ibi'ones que se estimen necesarias para 

cumplimiento del presente Decreto, 
•Î ÍÍ!' tual se dará cuenta a las Cortes.
; ]í)adc en «Palacio -a trece de Junio 
S i^m il novecientos veintidós.

• ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

‘̂̂ PtóNcíSCo Bergamín y Gargíá; <

" . EXPÓSICÍON
SEÑOR: Por Real decreto de 16 de 

Agosto últimp, previo acuerda del Gon- 
sejo de dVíinistros, de conformidad coa 
lo dictaminado por la Junta de Edifi
cios públicos4el Estado, se dignó Vues
tra ^Majestaid autorizar al Ministro de 
la Gobernación para que adquiriese 
directamente una finca propiedad de 
doña Glemontina Lanchares López, en 
el sitio de Tablada, término municioal 
de Guadarrama, de esta provincia, lin
dante con la carretera de La Goruña y 
ell apeadero del ferrocarril del Norte, 
para continuar la construcción, inicia-^ 
da por la expresada propietaria, de un 
Sanatorio antituberculoso capaz para 
cien plazas, quedmido formalizada di
cha compra por escritura pública otor
gada e lfT  eje Septiembre siguiente.

Por otro. Real decreto, fecha 27 del 
mismo íSeptiembre, dictado también de 
acuerdo con el Gonsejo d̂O' Ministros, a 
los efectos y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 1.® y 10 de lá 
•Iqy de Expropiación forzosa, se decla
ró la utilidad pública de dicho Sanato
rio '“Lago”, disponiéndose que, en su 
virtud, po-drán ser adquiridos median
te exp«ropiación los terrenos particula
res cercanos al mismo y que sean ne
cesarios para su debida instalación y 
fünciohamlento, y previniendo, por rá-, 
zón de urgencia, que se abrevie jodo 
lo posible la tramitación del expe
diente. , /  :

■Por Real orden de 20 de Diciem
bre úl ti mo<-se dispuso incoar e,l ex
pediente de expropiación, mediante 
la declaración oficial de la necesidad 
de dcuiparlos, de los terrenos colin
dantes con el expresado -sanatorio y 
propios de los herederos de D. Loren
zo Guenca; ifundándose dicha disposi
ción en el informe emitido por los 
Arquitectos D .' Amós. Salvador Carre
ras y D. Manuer Cárdenas y por el 
MédÍ3C0 esipeci-alizádo en énifermedades 
tuberculosas D; Julio Blanco, apre
ciando, en virtud de diversas censide- 
raiciones, la necesidad' ¡abeoluta de ád- 
quirir los monlcionados terrenos para 
iá realización de las obras precisas

c í o  funcionamiento del 
V utilidad pública: estaba 
aprobado el proyecto y 
diante subasta, su eje-

para el ' 
sana!" ■ 
ya ri-' 
contiU;. 
cuíción. ■

Unidos ál expediente los documentos 
exigidos por los artículos Ib y 46 de 
la ley expresada y publicada en el Ro- 
lelin Oficial de la provincia corrés- 
pondiente al 23 de Febrero del pre-
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rios para .su debida iRst^lac.idn y fnn- 
;c.í.onai îeHto, por lo quo s-o evidoitóa 
íi|ue -estaba x>revista la mafaitóeiícia 

el to  indiciado do la fiiíca ya ad- 
(piííida; y en euanto a la necaaidad^de 

pi^ecisaméiite de la de 
qiíe 'So trata, que las ailegaoádnes de 
jaspeeto higiénico íonniiladas por la 
^ecurreate^eareicon de cfiinaíoia de¡sde el 
v)i3aon>ento que la Admtntsta^iáii, que 
)is la int3f*esada, asesorada por sus 
•léeiiieos, la ha preferido, intcluyéndala 
)en el^proyeíeto según se expresa en la 
‘Cit^a'Real -GíPden de 20 de Diciembre 

háliándose aquéllas desviriua- 
dasipor la ^aiisim apeianíe, que maiíi* 

time recibidas muchas peticio- 
iies para eonstruír hoteles, y q̂ ô ol 
'largumenlo de que se debe adqui
r i r  otros teiTonos’ en vez de los re- 
'plamteiidos, porque resultarían más 
^eeonómioos, es también ajemo a la ex- 
pqnmte, quien, por otra parte,, afirma 

'aquéllos ^  hallan imiejor situa
dos—lo qué parece pugnar eqn di< îa 
dasonomía así como :que, respecto a 

>líjs.perjuicios por priyarse a la menor 
de • la futura- parcelación y venta de 
;süs terrcGOs para lá construcbión d̂ e 
fiol-eles, que tal vez invocai’ían igiial- 
mento los propielaiúos de los que su 
il^esenuarde señala com^ más ade^ 
^imdos, el monnento de su alegación, 

,p^a^el caso (pije j.ustificiadam(mte 
timban, sería en el período de jus- 

i la Dirección general de_ Ad-
f mitótracióu informa que procede des- 
|;^ im a r  el recurso de referencia y 
í^p^Bdmr la providencia apelada*

acuerdo con dicho íniforme, y eh 
j.yrftüd de lo dispuesto por el artímilo 
i^^de la4)átada ley de-10 de Enero de 
jN̂ 9>-.<íl’̂ Ministro qU;e -suscribe tiene el 

€Grmol;er. a la aprobación de 
el* adjunto proyecto de Dacreto. 

#?íaclri?1, 13 do dumo. de f 922.
/ BEÑOR:

; L. R. P. de V. M..
^Vic e n t e  DE P k í i é s .

í REAL DECRETO
Jv*De conf-orm-kiad con lo prepuesto 
^o-r-'eL/Mmistrq de la •Gobernación, • 

en decretar lo siguiente: 
^‘p^rtíbulo único- .Se desestima el re
curso de -alzada rformulado por doña. 
Eulogia Gomtaniza Rodríguez, come tu- 
í*>ra..de lá ■menor Pilar Éuenea Sogo- 
yia,.pontea proyide-neiá del Goberna- 
íffor.,d.6 la provinein de Madrid, fecha 
jSvrdo.-'Abril últitmo, iq-ue desestimó re- 
^anm-ción de la recurrwte y declaró 
Ja nCíĈ éisidad de la ocupación de uiiof  ̂

Jérí^enos propiedad de dicha menor, 
llfos. en Tablada, téi*mino >m¡uni cipal 

cié ípuádarram con dóstmo al Sania- 
ánUtiiiberculosó *‘Lago”, y , se 

¿onhñpaá la -Drovidencia.

Dado en Paláoio a; trece do Junio 
de mil aovociontois veintidós. i -

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

.V ig e n t e  d e  P i n í é s , .c

- EXPOSIGÍO^N
iSíEÑOR: El AyuntámJonto de Tarrá- 

gona, para atender a las ne>cesidade3 
que >el creciente desarrollo de la pobla
ción exigía, solicitó le fu-escn concedi
dos loSi beneficios de la ley especial de 
Ensanche de 26 de Ju-Iio de 18-92, y 
otorgada que le fue dicha .concesión por 
Real orden de 13 de Mayo de 1894, fo-r- 
muló íOl correspondiente proyecto, que 
remitió en Noviembre del. mismo año 
al Ministerio de la Goberna-Gión  ̂el que, 
de acuerdo con lo dictaTnhrado por la 
Junt-a de Urbanización y .Obr^s, devol
vió el expeidüente para que se uniesen 
al mismo determinados informes que 
no constaba ^  hubiei'cn eniitido. /

Hasta Junio do Í 920 -no füé elevado 
de nuevo a dicho Ministerio, y pasado 
a la Sección de Arqnitectura de la Real 
Academia de Relias Aries de San Fer
nando en cumplimiento de lo previen
do por el artículo 2̂9 de la citada ley 
especial de Ensai-iciic, fuó devueit.) de 
nuex'o para que, según dicha Corpora
ción proponía, .s*e procediese a la revi - 
sión de los cu-adros de precios dcl pre- 
supnestd a fin de cpaiei su valoración se 
ajustase, dado el lapso de tiempo trans- 
c u iT íd o , a los que en la actualidad re
gían, ya que los que sirvieron para hl 
cálculo del caste de las obras eran los 
'existentes^ en Noviembre de 1894.

Hecha revisión de los
óiiadros de precios fuá remitidl el pro
yecto al Ministerio, pero acompañado 
dé otro referente a una ampliación del 
aludido ensanche, que mayores y ur
gentes necesidades de la población h a 
bían aconsejado ai Ayuntamiento.

En atención a l0‘dispuesto en «I ar
ticuló 8.® del Real decreto de i l  de 
Mayo de 1929, íué-ofda la €omisién Sa
nitaria Central, que propuso determi
nadas medidas para asegurar las bue
nas condiciones . higiérik-o-saniíarlas 
de la ,zona de ensanche y de los edifi
cios que%n ella se:Ievanten, y, por ii)- 
timo, ha dictaminado sobre ambos pro
yectos, p sean .-el de- urbanización cíe! 
ensanche, una voz reformados los cua
dros de precios del presupuesto, y el 
de ampliación del indicado ensanc]^}, 
la Real Academin de Bellas Arles de 
6an Fernando, cuya Sección de Arqui- 
fcotura, pn un lumino.so y razonado dio-, 
lamen, propone la aprobación de los 
proyectos en cuestión,

iwH ci;iia;i!l:(Ío, jjaes.,-.Már.t.o3 re,'

quisitos exigen para el las dRpOri 
felciones vigedos sobre la materia, y,: 
por tanto, de acuerda coí  ̂el expresa-k'K 
diclamen, y en cumplimiento de 
artículos 29 Je la repetida ley de En-? 
srnche de 26 de Julio de 1892, y 63 d4|¡; 
Reglamento prra la aplicación de íím̂  
misma, el Ministro que suscribe tie^ 
ne el honor de someter a  la aprobacié-f 
de V. M. el adjunto j •. oyecto de De .̂ 
creto. ■

Madrid, 13 de Junio de 1922. ,

SEÑOR: 
i  L. R. P. de V. M.»

V ic e n t e  d e  P í n í é s . •

REAL DECRETO 
, Do conformidad con lo propuestq,. 
por ‘cl Ministra de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.“ Se aprueba el proyectil 

de urbanización de lá zona de ensanche 
de la-ciudad de Tarragona, entendiéa-^  ̂
dose constituido esté proyecto por ‘la¡ 
Merporia, los píanos y/él p-Iíego de eonsb̂l̂  ̂

-dicióhes formulados en 20> dé Noviei®gi«t*̂  
bre de 1894 por el Arquitecto Di IW  • 
bío Moiiguió con el presupuesto refo® :̂r 
mado por el Arquitecto D. José PujóL 
en 25 de Enero de 1921. ,

Artículo 2.0 Se aprueba iguaimenfé^: 
el proyecto de ^ampliación de la expr)̂ ?*̂  
sada zona de ensanclie, formulado pó®l 
el Arquitecto D. José Pujol con fécllatí
1.® de Diciembre de 1919.

Dado en Palacio a trece de Junio dS 
mil novecientos vejntidóf.^, j ’

/ •  V . i- * AEEDN^yt:
El Ministro de la Gobernacióna

V ic e n t e  d e  P i n i :é s , /

eiarrsrsssí

i ' REALES ORDENES
Siin/o. Sr.: Vista la instancia p í^ -  

•movida l>or Manuel GG.nJez Jirijéns^, 
vc-cino de Ecija, provincia de SeviiJ%, 
en .solicitud de que lo sean devueltas^/ 
500 peseta-s de las 1.500 que ingrea# 
para la reducción del tiá’npo d-e seî * 
vicio en-filas do su hijo Francisco Gó?* 
mez Rosa, soldado del Regimieiiíto líi-* 
fanterra de la Reiim, núrneiro 2, poE 
tener coriC-eididoc los beneficios dól 
íícu'lo 271 de la vlgent-e ley do Reclú-  ̂
tatóento, ■ ' : '•

•S. M. el R e y  (q. D. g,) ise ha servido^ 
disponer que de t e  1.500 pes-eías depo«» 
s-iladas en la Delegación de Hacienda •de 
'lá provincia de S'evMla 5;e devuel'vsiií 
500, coiTesiponidientes a la carta dé 
pago liii.mero 1.537, -expedida en 29 dá 
;' Ais:o.sto de :i921, saiiffieQhó
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1 9 2 2 9 6 3
el̂ coafee rie la pen

d i l  diaria Csipitán da Iiifaní-ería 
p . B iiri^ a  íQaIv-(̂ t y lo i"eán<te.grado par 
^ila^Qr el Habilitado de su clase, eo~ 
;iBO«asi‘nHam‘0 -que le sean abonadas por 
M íTanao de ■ <;iuem̂  las es Lanicias que 
í^ s e n  los deimeiiies incuraMes des- 
Ĵmés dedos tres n-ícscs de;dectoada la. 

Ifediiidacl 
[S» -.M.-el -R-sY- fq. -D. de- t̂ eueTdrT 

do iMormado por la íntervejaición 
;C t^ 'de <kierra. .y Marina y dei 
^áora íia  en .so lia servi^
sáov âceeder a lo que se soliciéa., facuM 
itando al esipresado IVÍráni-comio para 

■ea resüMiíen adi-^
Íí^ual n  los de su referen*̂ ^
|^ .ce l dn^orte de las estaiiGias de lo^

y la  diforenioia; 
fBifee: di >de la pensidn disfrutada y le 

í>atisfaebo o deban satisfacer 
físiĉ l5ram1;e los ofeiales de que se liaee 

resol¥i'eiiiD ¡ai propio- tienDipO:, 
|%̂ ÔTei?dí>-:íCon. el -repetidn Manico(mi0 f 

■>y<d§usuRis :frl y  12 ̂ del eocr̂  
in-ismc celebrade'en 2i de 

^xibiwo i'920í que se supleii por 
‘íl-as.e%nieiites- re^iasi ^
I Las estancias ^qtie c a u s e n ^  la 

inilit^^dal BfanleoffiM'd q^o 
i^'draíta todae las clases del Ejéncita y 
l'áemás perí^iial .sujeto ai fuero do 

por desigRaícidn expresa de las 
^feióridades .mdHtanm, serán 'de -cuen’̂ 
^ H e d  EíSitado desde el día de

^  de salida^ aiDonándioie di<* 
becí̂ JXBííOí}© al \IM ablec^ieii^  Im

MI raimo- de iGuen^a abonará ^  
,3fe\icaaiio por l$a pens^ian diaria do 
l^ te e ra  eu
j3Q̂aiEk) interno, que se elige úni- 
íi^qpm' cmváú, del para. Geae-
^ ie s , Jefes,:
^i^;nááiclaKÍ-de cuya pen*-

conQfprend'erá Im atencion-es de. 
|^?»ntacida y  -serm ios de mi dase, 
iterado, pla?0lc^a y rí^aso ík  rcfva per- 
pfecm5d/p!e0.uquerfa, m r ^ k t  médico j  
l^da-^medicadéii g iic^oa^ 
pffiaeopea (^pafíoJa;. áCQé̂ :l̂ ^̂
Ipfc d© e ^ e é ^  Bstog y los d%- 

.gastos ^  se pro-
|te*Kfem €iSirfe ée Ma-
jfeooiio pop loi intepesíados o sus fa- 
Mijas.

para lâ  regularidaid en
Sis liquidación^ y pagos ai Manico- 

pre&erifará éste a!
adiníí̂ t-rañfyô  ̂ promneia d

i^ydelegado remim® y relaciGnes d^ 
^s^iicias ea el número do ¡ejemplar-^ 
llpe señala de 3|)
^Síayo de B921 {€. i .  ¡núm. 2ii9, can 

iculaTidaid de que las relaciones, 
üe-ítropa del Ejámito activo que s¡^a 

rai"ga a los causanieH se reducía

todos ollas por cada una de las Seo- 
dones 4,a y 13 deS iprcsupuesto, oan- 
signando -en ellas, antes del noimbre y 
apellidas da los inidividucis, la uin-idad 
de destina, y en ña casilla de (entra
das la fe&ha de iiiigresa a observaicián 
en el Manieam:io, De los deolaraíios in- 
úti'les se formularán las, relaciones 
can el siguiente epígrafe: “Deíin entes 
incurables, oargo al presupueslo de 
Giie-rm”, se trata de estaniaias de Im 
.tres prini0ro6 ¡meses, a partir de ia 
feclia de imitilitíacl, y “€argo al pre
supuesto de Gobernación."’, si las es- 
táfíicias son pcsteriores a didics tres 
m>eses. La úel pr'teer cas© -se compren
dería íc-da  ̂ 6n una soRíh ral aciéia. y Im  
del segimdc se rclaciomrán indepen
dien temiente por pro^dncias, según su 
aaturale?^^ que se consignará predsa- 
mente, y baíinfoián en ambos casos, .la 
fecha .do ta mutilidad. ¡ i

4.a M Jefe admmistrativo o su'de
legado, con preseniciia de dichos resé- 
menós, valorará t e  rciaci-ones de 
go que han de servir de ta:te al pre
cio de e^alu  gradual que di
Reglamento de 15 de Maye de IS® 
para la Ofiicialidad y sus asimilados, o 
al fijado paiu hospiitaiidaáes si ^  tra
ía de personal no . camprendido, en di^ 
G-lio Regiaaiiieaio, y a f  de coiste a Gíue- 
fra si afeclan a otros Mimsierios, em- 
viáiidulos a loE efecitos do reintegre al 
Intendente imilita/r de la regiánu • 

D© Real orden lo d%© a Y, E. 
sti conoeúniííníe y ideimés efectos. D te  
guarde a Y. 3L ¡muícíboi años. Madnkl, 
9 dé Junio de 1^22.

Hefior

REALliB lOiRIWí.m 
atmo. Sr;: iS. M. el E©y 

t e  á bien disponer; que, piasa la
adquisición de papel eon destino ai 
Boletin Of icial de este Ministerio, m  
oelebre un concurso vmi arrégio a 
bases que a continuación se idetaBan.

De Real oráen-te d%o: V. T. para
isu eonocimiento y dBia& efeelo®. Dixis 
guarde a ¥ . J. muchos a á ^  MadrlC l  
31 ¡de iMayoúl& ,1922.

BeñorBubsecretarío-de

que ^  icmm. I.
■L* Be abré, !un

Bdeiim de este Ministeria
2.* Los ooncursaíites rciniti,rán sus* 

proposicipnes, 'aoompafíand-o muestras.;; 
y ñola de precios, en ¡oí plazo de troin-:. 
la días, a contar desde la  pubñicaoióm 
de esta Reañ orden en la GAcnrA db '
MADpm. i »

3 / Aprobada la adquisición por 1^ 
Superioridad, se efectuará el pagc 
con la ínter vención de la ¿eocíón d© 
Crontabdidad, una ve^ que el papd, 
elegido liaya tenido lentrada en 'e^ev 
.Ministerio.

limo. Yisto ©1 expedienle ins-*í 
truido en ^ t e  Ministerio paié la clasí-*?  ̂
ñcación de la fundación instituida oBl 
Santiago do . IGornpostela (La Coriifia).|-, 1 
por el Imo. Sr. |D̂  Lind '̂ Toire y Sán- / 
chez ,Boinoza.y su esposa -la ilustrísimé, 
scfiora doña Buriflcación Blanco y RW 
yerO': ; , . .

Rosullondo qro por escritura dtor^^ 
gada en la ciudad de iSantiugo a i 9 dé | 
J&iero de 1922, ^nte el Hoiario D, JomJ 
Bús Hernández Búárez, la Hustrísiiua^ 
señora doña Buriílcación Blanco y 
vero, en coa^ceptn de viuda y herederii| 
áel Hmo, firu IX Lino IPoiué y  iSáriíte^ 
Bomoza  ̂y el Excmo. IX ¿ l i s  Blarfe ¡ 
co Riv’ero, con di carácter de Rector 
la IRiiversidad Literaria de Santiagoj 
desbando ilevEû  a  cfectO'el pensamieo?^ J 
to de ÜX Lino Ororre, y jcon motivo d || |  
haberse abierR) la suscripción con o í ^  
jeto ée rendirle un merecido home3iitó4 
Je por haber sido nombrado -este 
Rector de la  expresada XJniversida^:| 
rogó y obtuvo- és los suseriiores qn¿:i 
% cantidad recaudada para áquel <3̂  
jeto, más la de 1;C109 pesetas que aas?̂  
mentaba de peculio, s©. destinara.*^ 
fundar una in^.xtiición universit““*̂ "'
mí favor de estudiante pobres, 
üniéndose ia stum  de  <8,099 pe&etas 
minales, sieiMlo .su desee que se fundé^? 
B© un premio en beneficio do un alunM 
no de ñia. Facultad^ de Dereolio, 'gallegiî 'J 
pobre y aplicado, designando cx)mo 
tronca S3*. Decano d^ la Fécutlad 
‘p^e£1adí^ ‘•estableciéndose por la Ju jt^ | 
de Facultad las con.diciones psué og^| 
Ja á  diote premios 

R esui teKh> que }gi iúsetí&leúá 
escírátura sb éeclaa?  ̂ ¡aonstiluídit 
F u m la c ió n '^ te  todas
condiciones acordadas .por la» Junta ftiá 
ía.-Faouitad de Iteédao de aquella 
versida4 e o r ^  y  astto 

os el núm ^o 'pvtmmo 
d i ^ s M ^  de ta mencionada

i^ a s nc^insÉea en vs^ore  ̂ iitemsaDi^i 
-^ te , cün;siste^^
"k̂ Kst i0O int̂ rae35̂ .̂ ,̂ ^̂ í̂ ^
Ma734  ̂ 1*3^252. JJte w áe B 

TkB0



9 6 4 T4. Junio 1 9 2 2  Gaceta 'dé Madrid.-Ntim 1^5’
\ ire^do  por la viuda del Sr. Torre »1 
i Exorno. Sr. Héctor de la 'Universidad 
i cpmpostelana:
I Considerando que esta Institutcidn 
I tiene carácter perjnasnenie o irrevoca- 
[HLe, qirei esid dotada con bienes para-su 
I sosteiiimionta, lo que determina su ea- 
írácier de benéíico particular.-docente, 
i. bailándose coiíq>rendMa en el artícu- 
' lo 2.® del Reaíl decreto de 27 de Bep- 
itiembr-e de 1912, reiMiiendo 1-as candi
daciones que exige el artículo 44 de la 
{Instrucción de 24 de Julio de 1913, pa
ira ser clasiñcada de beneñcencia pur- 
[iicular docente:
/ ■Considerando que el Patronato de
■ esta Eundación lo ejercerá el Sr. Deca- 
(no- de la Eacultad do Derecho de; ila 
'Universidad do Santiago, que está obU- 
•g-ado a la presentación de pr.e.supiresto& 
,y a rendir cuentas periódicarriento a 
’ este Protectorado, ya que nada esta- 
•J^lece en contrario en la e:y€vitura fiin- 
?daoionail .(artículos 3.® y 4.° de la Ins- 
vkucofón de 24 de Julk)' de 1913):
■ Considerando que se bán cumplido 
*los trámites exigidos en los artículo 41 
,= ail 44 del 'mencionado texto legal, y que 
>la declaración prétondida corresponde 
tal Ministerio de Instrucción pública y ' 
’fBcíiias Arles, en cuanto a  esí,c Miuiste- 
l;^o óstá atrrbuído el ejercieiq de;l 'Pro-
[ tectorado y alta inspección en las insti- ' 
ftucioiie-S' bepetico-docentes, conforme a 
fk> dispuesto en los Heales decretos, de 
r29 de Junio de 1911 y 27 de Snptiem- 
);brede Í912, ' r
Vi M, el Rey (q. D. g.) ^  ha s-ervido

[ J^imero. Que ao cks-ifque como-de 
fjeneñoencíá particular docet^e Sa Fun- 
fdaeickiíiiisí^tuída en la üniv>^-sidad de 
^^aiitiago de Galicia por limirlsí^ 
dnos señores D. Lino Torre y g^áiichez- 
SGmo.̂ a y §u esposa doña ‘Puriltcación 

|Bia,Hco y RiyerOj .y denominada ‘̂ Lino
 ̂  ̂ ' í /  i 'íiig' (

f  ' Segundo. Qua se 'oon^-rme en ei Pa- -i 
;tronato de la misma al 6r. .D(?oano de ¿ 

Facultad d*e Dei^eclio de la mencia- 
^nada - Universidad, con obligación d e .. 
^resent^r presupuestos y rendir cueu- ,:' 
V tstó periódicamente al P«rotectoi'ado.
/ Tercero. Que de esta declaración 
' den los traslados a que haee-referencia 
?el iartículo A5 de lo; vigente Instrucción 
,de 24 de Julio de 1913.
: i)e Real orden lo digo a V. I. para su
conocimiento ■ y demás efecúos. Dios . 
aguarde a Y, I. muchos años. Madrid, 31- 
l'de Mayo de 1922, ^

 ̂ '■ ' ■ MOiVIEJO
•:Seííor iSubsecrctario dev esle MiníBlerlo..

r- s-Exc-rno. Sr.: Eai c.iriiiiplímrentO' de 
por la-Bála de lo.;

GGnieRcmso-adinúnistrafUvo do Gíse Alto 
q^rihunal de. la  digna presidencia 
V. E., ante denuncia f<xmi|iada por 
doña Garcm Iruela, Maestra
de párvuloa de Getafe, en esta 'pro
vincia, paí^ que> por este Departá- 
meiYÍo «e manifesté qué n^edidas se 
han adoptado p^ra (ximplir la semten- 
cia de 12 dé Novionubre- -̂de 19!í9, que 
termina los, i'ejcui^s mimferos 861 y 
Í.176, pram*ovidos por di^íá s»^ora, 
con»ira las Real-es órdenes de 28 de 
Bepifen^bre f e  19-16-y 31 de Marso de 
19i7, sobre procedimiento s^uido por 
la Secíción administrativa- -de .Primer^! 
onsimanz-a f e  esta Oorte eti la i^x t̂ifi- 
caiedén bienai (1912 a 1913) deíl esca
lafón de aumento gradual de .sueldo^

S. M. el Rey (g. D. g.) h-a acorcMo 
se comunique a V. E. que ix>r ReaPor- 
don do 7 de" Enero de 1920 &e manido 
dar cuimpii-mionio en suo pnipios tér
minos a la ¡sientencia do 12 de No- 
viem:bre de 1919, aip^'ociendo dicha 
Roal  ̂oréen oon el ídsoiío de la rofo- 
rkla S€Miíoiicia, piíbíioad-a en la G»AGfrTA 
del 2Ü y en él BoléHn Ofiriai- de eete 
MLni§térÍ4> del 23 fei rni-^mo mes; y 
tr‘átánd-G3o de rosolucionos'On el Esoa’- 
tafón do armonio gradual de sueldo 
que-défe la Seocién aémáeís-
trativa dé Priímora easoñanza de-Ma- 
drid, a ésta, con uiigeoeia, se piden 
díéo^' del asunto para mformaa' cun>- 
pHfemenie a e@e

De Real orden lo digs© a V:. K. puá?sl 
su conocimiento y demás e^ecloíw.Mo^ 
guarde a V. E. muíohos años. 
í.^ de Junio do .b922, ^

MONTEJa i 
Señor Presidente d d  Tiéhunal 

preimo. , -•*

i s i i n i i r

" REALES OREJONES 
limo. S r.: S. M. el Re y  (q. *D. g.) 

ha .servido disponer que se comic!ic>ejíi 
OH el pr^eníe ejercicio económico, po» 
el sistema d o  Administración, y , cotí 
arreglo a los respeotlv-os proyecto^; 
aprobados, las obrOvS de: los’caminos voí- 
citíalos que figuran en la adjunt>a- reia-? 
ciór» autorizada por V, L por las canti-' 
dades que en la misma se citan, conf uís 
importa total de 39.600 pesetas, coma 
parte do las- snbvanaiones eoncedklaa. 
con cargo al capítulo 21 del ProsupuoS'S 
to vigente de este Ministerio..

Lo que f e  Reai oifen ccHOumco' á 
V. I. para su conocimieniq y demá^ 
efectos. Dios guarfe a V. I. imichQ| 
años. iMadrid,.27;^^oMayo fe  1922^ ^

ARGüM EEa 
Señor Director general fe  Obras 

blicas^:

CAMIHOS VECIKAT ES AUTOBIZADOS A COKSTHUIR TOB EEAIi 
ORDEN DB-27 DE MAYO DE 1922 ;

Constnacciónjpor.efr^édo

 ̂ --.í
C rénto  Jsj

 ̂ qae so co&ccda !;

PROVINCIA ^ú m era y NOí^ILES DEL CAMINO Obras e inspécciite

Fesdtaft

Gomna*»*'» *«**•• 31G Carbayo a.Balday0 .... t ^ 14 ROO
I d e m . *2 319 Caiímyo a Bazó- -̂ I2'.eü0
XiOv̂ ii • • • • .. • • ♦ • • * • 333 San FeiisíoiO'a lá carretera de Ad añero a- '..r Gijón. ................... .: 13.000

S i j m . . . . ............ . . • . • . . . . p . . . . , , . . 39. OJO

Madrid. 27 de Ma^mfe 1922.—SI Director general, Gálvez Cañero,

Ilnm. S r.: S. M. el {Rby (q. D. g.) se
ha servido di’Sí>oner que se comienoen 
en-'el presente ^8jercick> económico, por 
i as entidades peticionarias-y con. arie- 
gio a íloa re.spcctivos proyectos aproba
dos, las obras dé los caminas vecinales 
que figuran en la adjunta relación au
torizada por y. L por las cantidades 
que en la mismaó se indican, qon im- 

^  -eqnló m r - .

te de las subvenciones canccdidas 
con cargo al capítulo 21 del Presupuesr* 
to vigente de esie Ministerio. 1

Lo que fe  Real orden comunico á 
V, I, para 5ra co-nocirniento-y demág 
efectos. Dios guarde a. Y. I. muchos; 
años,'Madrid, 27 de-Mayo de 1922, /

:  ̂1 n‘ -ti ;ó , ARGüEI.Ll!^ v 
f e ñ o r  D ir é c to r  g e ñ é ra l dei Ó brás ipií* 

bil^ u



'Gaoéta^e^,Ma5rid.'»Núiii. rí4 Junio i g 2 2 \

CAJ£33®Ctó<*̂ ÍPEGIIIáâ :̂  JííJTO®IZi§iBOS A COWSTBITIB BOB KBAIi 
OKBBK m  27 DE aCAYO DE 1922

Consirucciénr pi^r las ettUdades peticionarias

YROYmCíA

Alin.6TÍ£l« • •• 
Guadalajam %

£ a í5¿ a R d a r . ,  

Begavla.-..

Número

311

327-

326
321

308

NOMBRE DEL CAMINO

Oria a la CEUsretera d<3 Baza a Hiiércal
Ovora...    .......................................

.Tarteaiedo a la. carretora do Cillas a Al
lí ama* .*..0 - - 

Ca mpo do la Feria de Cuimarey al Marco 
del Monte de Yaliña.., • .,

OiUoda a la estación de Cabezón de la
SaL. . . . . .........................................

Abades a Lastras del Pozo.  .......
S u m a .................. .............................

Crédito 
quo st concedo

Obras e insyLección 

Pesetas

4.000 

16^000

9 000

15 000
5.000

49.000

I M S M  BE MEEÍA

Madrid, 37 de Mayo de 1922.—El Di rectoiv gen eral, Gal vez Caueró.

ÍTies senes del sorteo celebrado 
este día, ^

^Isúms, Premios, Poblaciones,

15.613 .120.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

-8̂ 980 65.000 'Gariagena , Alicante,
"Bilbao.

• 1*2.9:11 25.000 Bareeíona Cádiz, Má-
laga..

15.956 2.000 Madrkl^ Madidd, Va-
leiicia.

15.962 {2.000 Madrid, ‘Madrid Alca
lá dé liona res.

6.633 2.000 Madrid, Madrid, San-
hic*ar la Mayor. 

23.582 2:000 1> al ?n a do ^Mallorca,
. ; Palma do íMékkirca,

Palma d<j Mallorca,
713 2.000 Madrid, M%drid, San

tander.
20.246 2.000 Málaga, Línea de ' la

Concepc ión, Z a ir a- 
goza.

6.984 2.000 Garíag'ena, ‘Madrid, Za-
; - ragoaa.' '

19.8B5 2.000 Tarifa, Ceuta, Barce
lona.

17.449 2.000 Pola da Si ero, Cói*do-
ba, Madrid.

19.007 2.000 Madrid, San ‘Sebasüáii,
Sevilla. ^

-----------------------       ;--------------------------- fLí.:— ,—
Madrid, 12 de Junio de 1922. ¡
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la instrucción ge
neral do Laterías -de 25 de Febrero de 
1-893, jpar-a adjudicar los cinco premios 
tío l'25'|>eselas-cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los establecí- 
micnios de Beneñc/encia provincial do 
Madrid, \h 8.n resultado agraciadas las 
sigiriéntes: .

P iía r ' Pérez Que-vedo, Manuela Ja- 
dirariiio Pascnai, Ciara Gabriel y Ga
briel, Ignacia, Juana López Yacíiilo y 
Pilar Montes Muñoz  ̂del Asilo de Nues.- 
'faapBeilQra dé t e  Mercedes.

Cl@£CCI€8a GEffiERAL DB NAVE»
. ^OfiOIOIg Y PESCA IEIARITIR3An

. ' fiabiendo 6u#rido extravio êI nam- 
fe to iien ta  ariginai de prim er Ma- 

naval ex^pedido en 3 de Abril 
dte i94>3 -por el Gapitáii gene?i’rjLl d*cl 
^'í^artaiiHonJa de Cádiz a favor de 

dosó Marifio Villa, de la ki^crip- 
yíóiirjáe Villagamia, y el de »eglm- 

3iáo^ •̂.M îqlunls4a Di Faustiíno Jenaro 
.‘Bantos, ejqpedido per-lia mis- 

eíl n^^oero 49 en 
de ■ i i , ip ertene oí en - 

Xp.a £a ins<>ripeión deiC ^iz, y esian- 
^  posnprofbadto dioho extravío, sa- 
gutn 96 sí educe de los testimonios 

, ,gue aicmn-pañan a lots- re&pejc t̂ivos ex
pedientes, be venido en disponer 
íju-e «te anulon ♦los títiik'»s o-rigináles 

se a e:qp.edir lo^ co-.
rmí^jondientes dnplicad-os.

AjO que se participa por medio de 
^ t e ’avi^o pa.r.a oon-o.ciTniento de los 
Sdmáiídarites de Marina do Jo3 piior- 
tpvS. Madidd, 5 d̂ e Jn.mlo 4e 1922.— 
El Director general, Honorio- Cor
nejo..

iffl!STeiI§ m  SÁCIIiNBá

MEEGÜ5OT a m m A U  DEL TESO-
ÍIÓ PWBLiCO ¥  OSBEWAClCr^ G E -' 
;-iKEI?AL CE PAGOS DEL ESTAS©;

L G im ÍA  NAGIGNAii b  í

Notd de los números y. poélácíone's U 
 ̂ £ne Jian correspondido los 43 pre- 
Jjniüs^j^mQrií^ de j i r " Kjiñaide. ias-J

IaO que ije anuncia para conocim i en t€i 
dol público y demás efectos.

Madrid, ‘12 de Junio de 1922.—P. O., 
Daniel Giifol.
PrtOSPJECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 

OIPS SE HA DE GSI.SBir^R EN MADRID E L  
bÍA 21 DB JUNIO DE '1922.

Ha de comlar de tres series de 28.000̂ ; 
billetes cada unaj cd. precio de 50; 
pesetas el frUlete, dhndidos en déci^J 
nios a cinco pesetas; distribuyendo'^' 
jSe 968.240 peseras en 1.379 premios.\ 
para cada serie, de la manera sui  ̂
gniiente: •

PREMIOS DE CADA SERIE PESEfTAS

. 1 de  ...............   150.0003
, 1 de '......... ............... . 70.000 i

1 de  ............   30.0001
12 de 2.500 ........   30.000/

1.061 do 500 ..................... ^30.50^
99 aproximaciones de  ^

,500 pesetas cada una . ,
para kws 99 números  ̂ |i ;
aestauJes de la ceii- ; \
í^ma del prendo prL 
imnx) .>..7^

99' ídem dé' 50-0 íé^m M,r '  ̂
para los 99 ñúméros 7 |
restantes de .la con- r 1 ♦
tena del pm nio so-
gnmlo j . . . .........   49.50fl¡̂

99 ídem de 500 ídem id,.
paâ a los 99 números i
restantes de la cen
tona del premio icr- 
cero  ..........   49.5011

2 ídem de 2.000 pesetas 
cada una, para los 
números anteriGr y , l 
posterior al del pre
mió primero...............   4,000

2 ídem de 1.600 ídem 
ídem para ios del
premio «^e îmdo........... 3.200|1

2 ídem de 1.020 ídem — ;
ídem para Hos dol f
pern io  bercero.... .....  2.04|OR

1.379 9-G8.24Qf:'|

Las aproximaciones son compatiblesi. \ 
con cualquier otro premio que pueda y 
corresponder al billete; entendiéndose^ 
con respecto a las señaladas para lost' 
números anterior y posterior al de lo¿̂  
premios prin:iero, seguiido y tercerón | 
que si saliese premiado el número L* 
su anterior es ‘el número 28.000, y  .si| 
fuese éste el agraciado, el billete nú-i 
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación do las aproximá-íi' 
cioncs de 500 pesetas se sobreentleru^ 
do que, si el premio primero corres-; 
pontíe por ejemplo al número 25, sr.¿ 
consideran afgraoiados los 99 núme-rc^  ̂
restantes el", la céiitena; es decir, des -̂i 
de el 1 al 24 y desdo el 26- al 100, y erL 
igual forma las a^proximacionos do los; 
premios segurólo y torcoro.

El sorteó so efectuará en el loeaL 
destinado al efecfo, con las ^olcmnida-^-; 
des pre^'rriptas por la Instrucción oleL 
fmñú. En la propia forma se harátS: 
después sorteos especiales, para ad-»,; 
Jutíicar cinco premios do 125 pasetaat; 
entre las doncellas aeogidas en los Es-í».. 
tableciraieiitos de Beneficencia provine-'



éb mSliarea y  pátrloíBS 
(^úai^tos m  campafia, timéreil;

d6r©el5a.
p" jDstos aetos seráíi páblicps y los ecm-* 

iíiieresados-m., :̂  ̂ so rt^  tía-» 
í^en 4ei^ec^0  ̂ con la venm del Fres!** 
^Setóe, a-liaeer G^sewaeioses sotes á\r 
|;daS' tengan -íesfieo-to a las opera-: 

los sorteos* Aî  d ia . sigmeaia 
ía© efeoliiados ós'kíSj S8 eispoHdrá el re- 
i^itlado â l |>aiteD,,. por mediOAáe listas 
íit^resas, úairos doo^jimeHt^

para ; aoraéito  ̂ . Húmeros: pr©-
.falaéoa*. .

líOS premios Be pagarán. CT liss Ad- 
donde hoyan sMo ra- 

peiKlidos los billetes respectivos, eon 
presentsoién y entrega- 4©'-los- mmmm,-^ 

lííadi’id, i3: de lilBora 
Direetor Joan Mdanas.

m m B  T  r m ^ ^ m w - m
iSMÓIÓN DS toimmB  ,

. por Gá presente se oá*^
t)«- .tean .‘Banimta^ Reígné 

ÍFarirugah cnyo parador-o iŝ e ignora, 
^ ^ ra  qum mi p í a »  de- ♦Q̂ rinoe días^ 

¡Ss la- íeolra. ¡de pubiicacién^ 
'-dbi pres enl/e en lns.pieri0dreos oñeia- 
’tfes, eotmfimate’̂í&a m  e&ta Binecoito 
l^enrvral de Goweos, lí^^ofiatdn ém 
(po-afealaeiilM ^íoniá^cánn^^ pj-csr 

ipe^rsona debidamente anto- 
líkada, p a ra ' examrniar &% axtpedienta^ 

;y alegar iaa razones qne estime 
f 0|)-0;rtunaS: a  res^
.eiskm qu-e se le instnrye por aban^ 

eondnTOién de!
," borreo en^e la»s • ■ dei Ramd
[to  BMsa y-Baftetun^a^ da- enyo ber^ 
q^©io ora contratista &l ^^tado 
[ Jfoan Bautista 
: ''M'a-drkl, ^  tde’'J r tó 0
í'-Blrenk^ -.,:̂ .Betra4r̂  ̂ JEkr

preseirle is-b ̂ ü a , llama f
piaiza B. Gadlos BteeM  

í^ - -  a«3tn>iiteente mŝ idê  Bsta-
de .Airnê  ̂ Wot íb^

;ripan?a qire enr 'e'bpfezo' de •qnínrie diías,
- ® ‘'^amtar igfiefea..dé^-^r^bfe0é6l6a

£tei prestente m  ‘l os pwiódioos mü- 
em -^ta Direoordit 

[-.general de ñommsj: fegoteado  
Gontratanién idê 4eondncíci©®.e*s,.pGrr sí 

por: píea^Bona debidamente antori.-. 
^íttóa, pam  -e-x^aminar êüíípMierrt© 

-ísÉ̂ ŝsi?' ^las razones: "qne
>eJ de-̂ i'̂ ê ' 

be-'teí^fqye per aban^:;
¡ donn-'-diá de* éanídnioeife
■ 'cií>te^ entre las-ofie^inais" te l Bamn. 
o bn Pego y  Benisílt. de n^yo-eervicidl 

eo ii^^ ttsta  el oĉ í tadot B. ttericw 
' i Bm‘etd'Bteez.

Mndrld, ^ de Junio de 19:22.—®  
¿BireetoíT general, 1\ ,IX, Guillermo 
i^pdevM á. ;,

Fdr ‘t^esent^e ís,e’eita, IIama y  
inpfeza> a  ÍX Iíu% Bonz áfez-

p r o v e í a  de '
godonera, para q^ne mi oí ipéa» ^  
qnince idtas, a  con tar de la feé&a dé 
puiMicacidn del presente én k)8'upe--  ̂
riódiious odciales, eiGmipare-zea en es^ 
ta Bireeción generai de lOorreos, 
go'ciado de Goiitrataoióli de Gondue^ 
cloiief, por -sí o p a r p-ersena idebkla-^ 
mente autor .Izada-, para  -examinar el 
exip 8'Cti ente y alegar lAa rá á > n ^  -que 
esMme- oportuna® a su defeiiBa mi 
el .de-resc/lsiún que instruye por 
abando no- -d ., s:ai:vieá:{> de  eoa^uooion - 
del correo entre las oHcmas del Ba- 
uno en Navia y Boab de; euyo serví- 
■ c-ío era ooHtir:atista -el citado B. XmiSr 
■Gronzález Blénde-z.

Madrid, ¡9- de Jum o de 192E,—Ei 
Di-rectcr general, tp* ■ B., GnllTenmst 
Gs^dcviSa.

: i i f i i s i s M :®  ^

m u m jm & ' .

Gá̂ MINOS yEGINAnES
iB. íM. -el Bey (q. B. .g¿), coiLfior- 

mmidrose -con la ipropiiesto por cota 
Bireocion, g^enerai, ba tenido -a bien 
loon-ce-der como anticipo (para la 
cG®istrucción del puente sobre el ido 
Gállsgo en lá  Goroneta (BazalD, al 
Ayuntaaníeiito ida Eaz.al ¡(provincm 
ém Huesca^, la  can tidad rde 2.:0'W 

 ̂ , ■ ' - 
Bo que ida p rd ra  dei M im stro 

€anMnoéü0 a  m* iS, ^piira su copí -̂sá” 
P:^erit0} y dem?fe Mactos. .Dios -guar
f e  a m ru^us a & s . Bladri% 12 
f e  Mayo de- li)22 .—El Director gene
ral, .Ih O., A. ¥alencian’ü, 
íBe-ñor Ingeniero Jefe dp Obras 

Micas de dlHesca; /

IB. M. ei
'(Toiída iprOfpu-^te 4par esta Dir e^cife 
general, iba tenido a bien apnobasí 
«iOH esta ^ecba 'el expetMeué© f e  'dê  
'Cla?Tac‘iün ¡de uMiMad pública f e  un. 
ioaminu yecdnafl que 'em pateanfe 
icoa- él de iGteaU'Ova ^ la Pcdrelnt 
cqnduízca a la Eteia ¡de Dousafe, ’ 

i l i o - q u e a  ¥v iS. ¡para o t -  

eomstómimto y e-íectos íconsigaieu- 
DÉOS’ a ¥w, %, ^u^tóbos

a#os. Madrid, 18 de Mayo de Í9i2i2jn— 
’S - CMrecter .general/ ‘fc  ©., ÉL 'íÉBr
teqTOr. í
Befer la prií-.

yinola 'fe Dugo,

Coneesimies,
¥istoíei V expedteiile iustr u ífe a  

ta a c ia fe O . Itenandci >Buárez Garda, 
e^  aoüdfed dequ te izac ión  para ,i®e- 
ta ta r  .un depósito fl?otante de carbo
nes: minerales, en -ej puerto f e  ®ud-> 
va, para  abaste cimiento de buques, 

’fes tô  d  pr oyefe  q̂ue: a f e  pddnato 
ae accm paña:

fe su lta n fe  ,g u e  ¡el l e s p e d f e a t e  b a  
sMbItramitafe-epn arreglo a lo  d i^

te&nfeQ :̂'fe l J  ’f e ^ u l :0 - f e  1M2> para 
te.^a^||i€^eióíi. fe  la ¿ley de Fuertes de 
-?■ de Mayó -‘fe, -188tl: ■

.lEesuÜtando que durante el pinza 
f e  información .póiblica no f oé’ipre- 
sentafe raclamaeióii contra lo solici
tado:

iR.e-s-urtando -que -han inf-cr-mado., mx 
Benbido fawraJfe ’ a  la can-cesión-, 
■iáyuntamiento. f e  HuePva, la  iQomaoaí’- 
dancia de Marina, la Junta  de Obras 
del puerta,; eí Gonsejo p.rovineM dé 
Écmento, l a  Ju n ta  provinciiial de Sa
nidad, la Gámarat Ofícinl dé'Gomer- 
eÍQ, Jndu-stria y Éavegaeión, la Ad* 
m M stración dé; Aduanas, Ha Je in tu ra  
de Obras 'públicas de 'la proviBcta-,,-el 
'G’obierllD oi^M de la  ,misma, ŷ  los 
Ministerios de iMarina, Ouerr.a y  Hfe 
tnenda: i '

€  c^nsíider an fe  que e 1 'estaMcciinl.eii-c 
tü de] pcutón a  que se  reíd ere ¿la per̂  
■tielóa, no habrá de ocas tonar per-; 
juicio a los in'tsre.ses p:Xiblicos, ni a-,̂  
los particu te^s , y  en cambio ba dH ’ 
reportar utliLIfed:-para el trM co ma»^
rtUmo-: ..... .̂., \ ,......... .... . ¡ J

G'onsideranda que tratándósé fe- 
un apro’vecíhamiento par tteuter, par^: 
ef que-se obtiene Ibieneficro de obras ̂  
ejecutafes por el Estada, procefe 
aplicar a  la eoBcesión lu que piw le* 
n é  el teíisuito aéiéiíonM f e  la  ley f e  
Juntas da Obras f e  Fuertos de 7 de:' 
Julio de 1:94-1; y, en Gonseouenoha^ 
imponer" la obligación de alfocnar alí? 
'Esi,ad'-o::u-ii canon, cû â- cuantía piiefe ’ 
fija rseen  1.000 pesetas aiiuales,

S. ¡M, el Iley (q. D. p,) , oonfcrmám*. 
f e s e  conto prcq:)íiestcf por esta ;Dirée-« 
loióH: génerti, f e  tenido a bien dlsp-ü- , 
-ner lt>'S-lguienle: aukirizar a D. JEei .̂ 
Bando Suárez' García para  InsWlaal* 
¡en c-i pnertü' de Suelva un d^^óMtó 
fíp tanta, de ear’̂ bonés' m lnerálfe 
.suíB'ció^ a- las -slg^eíitis -condíM^

.' ■■' " ■' '■ ' 
Priifeirdt- ®:C3ulmaildanté f e  

B fe , f e  e^uerdu «oon -el AdniinlMra^; 
f e r  l'a Afeana, ^lúDir^ic^ 
tatum d^ las obras fe l pu:erto y  ^  
llng cniérb Jefe fe .Obras piitiica%', 

s^efelará ei funfeafero (M éepésliéf 
fe tan ts , y tHís& ve« qué esfi íe rm tt 
im fe será pMigaoién dnl íeoncesia;?-̂ . 
Bank) presentar a la eítada Autoi f̂eí. 
f e á  ̂ el prianü del barec o pontón; cü; 
que./Se construya el (fepósikí, y d ^  
e fe  aiulorMaá a ^ a r r ^

Je, les ‘‘perfeeebos ¡qp© defe te n ^ : 
en US'O como de reípuesto, les 
cia.tes para cesos f e  Íi3?eenfe©s, MJ 
tripulacióñ iminima -^ue 
n-er qon stantem-enta- y  las 
•gíamentarMs <(pe f e  
p r^ ^ n ta r  p^ra evitar íccliisiunís* í 

Será ob^gacíóii feB 
J^oncasionaijio óamíbiar f e  fondead 
 ̂ ídero y  an d a r  en M puerto q m  M 

iém de&ign ;̂dí>, dé teomún acuerdl#:
■ <con los funeion-arios antes citados^-
■ ¡siempre qné lo reclamen -o esiya^ 
-días fnecesidades de| -libre mciyimietó 
t-to f e  los buques en el puerto, f e #

■obras que puedan realizarse, en: 
mismo o Ja vigilancia deS f e p ó s i ^ ’ 
desde el .punto de vista fiseal.

ITlerccrai, ®  bcmíeasicnarto: 
obligado. a werlfear él servicio ,dtf 
idepósito -bon personal ’e-span^ 
caso fe  guerra, y  a  miobiarlcf fe  
foBfeadéiro- y aun ^  sumergirlD, icmsí; 

:. so-^fe que pur exigirk): 4a mfeqor feNr 
:..^.feo^'a„.í^..JerpítQricv



-Sííáíto* «M ío -i'

la^íén tamp(Dr:si; áe. ’at.̂ ié%: tsiii que 
eii Jiiogúu easo p u e te  -el ic o'Ui&eaitK 

ésiigir iuásiiinixa/ciíSn a%nrLa¿ 
iGiiarta. 'Queda obligado el eon-: 

befíioo ijdo a no iraspaoar ;a pa.rti- 
oulji* ui empresa exitranjera.-a% 
es-l̂ a íĉ 'uoesxÓLi-.

^Oir_iLa. Bx por, -necesidad,, p'or 
ejec..clx3_i Ce. cdxras -en ell̂ .-puerEo fue- 

"se  o oi rar.Vo oc/uipar eF •espaicio .del 
doiidoadoro dreF dépü'siFa flotaniCj o 
^pon^aiialgüíer oFra 'Causa a |mcio de 
;la 'f:&diiiMisfracián, rüC'̂ ê ' preeis-o 
'0 -:0 snycmeñl>e' due T‘ĵ con^ ^sFén eosi 
''tenipC!,ral o def*fu^" c m te, se de~ 
■í0¿ar¿íav así y se «c ' - ^mieará. al eón- 
mesienarúo, ¿1 .fí̂ ím deb^erá ra tirar eai 
tecTe iplasOj-ipae no pod* á  •exeeá-er 
^deexeinie dxas', e] Je? asiio flotariFa • 
iíd^"’,]iuerL:0, tsirr d̂  e'r eho .a indern-M ;̂ 
(Sm)ién'd^ »ng'úu enero, ni a^tono' 
de] valor 'deI baj .

"̂SiíxLa 21 TOO de eeia teamaestóii. 
quedara somefida a la ley de Pucr- 
'ios de 7 do rMayo de i;8€0 y al 'de.- 
fgPd^nojiî ct da i i - d o ^ i a ) 2 ,  y- 
’landí) fil eoiic esia.iiLvrio c-oni o sixs 
dTüpontd  ̂n/es y iu  iripuiiaaíí3ii del 
de:p6s*Lo dutanlc, obedecerán las 
d^denns quc 'retóplan- dcI O 
^ w l  7  de" la €pínaiidanida^
r̂ríie», " 'i' :.■■•■■■•
ad/á p ' ,' n . íSa Us faxá el ■ (ianoeMú- 

nsalo oTi la tí.ü;{-a.,df3 lia n-iro.ta d8- 
OlxfP dol puerto, ios dereabos de 
orbitxicc de carga y-desieargii de ¡os 
QondjL'inSy icomo <aii FuYÍeran lugar 
axpba^ operaciones en los miieilcs, 
•̂ C:G-tavo.v E-I ponKxesioimrio, como 

¡..^áTantía de esFa comceslGu, y de Ha 
'■■ócri]3ación de! duminio pxi.b5}.ifc,o, de- 
;pj|6iiará-etó la C aja ,general ’ée Be- 
Apositos o- en cnalq-uiera de sus su- 
rcursalea, una :ílainía de- ,pese-

-..‘Bii ■-m-o'tá-Iíiio.o o en vailores públi- 
\^o.s /adjuisibies icon arresto ,a las 
nlspcsieiones vigentes, cuya Fiaum' 
qubsisfirá mioMra.Sr dm'o-'W coh-̂ 

Itesión. íEsta fianza S0-*e©nB4ituirá en 
plazo de tres m e s e o n t a c  de 

en que se c{>mm-tk|ii.a alF»i^ 
-ítoCxSaíio 2a oGarcesdon. 
p JNommg.. eenceslonark) queda 
í^ligade, m  em nto  al uágimeiL 
eM, a  lo estabíleeido en:: <el 

^a# ¡m 'OrdenmizíXB. ^  AdiJMnfi :̂; 
I f e ^  (jírden áe 29 é:t 'Áhrií de 
'lEeal decreto -fe ly  de Marso 
;®íĜ O f  Me drl Qĵ dm:¿Mo #-dR látel: 'de 
l ^ a l  año. .
 ̂ tBécFma; La Msl;als,elfe '4ál. 
p ’Ssito -quedará ultimada en px̂ ,̂ 
W  de seis meses, ebixta^ís ia 
v te^a  epque- la ̂ Oome;ndancúa de xM?̂ - 
íroa señale el fondeadmM^; 

cmcBÍa a la Comandancia 
y a] Gobierno oivil de haber tor- 

M uado 1 a in s.faüaü-fón. 
p ®écÍMQprimorac El 
ÉbmiSiVé p e r  adcdanf^ado, -en bx Caja 

Junta de Obras (bxl puerto de 
t t i a l  va,.tiB canon am:5aH .de ilj)00 pe-̂  
îsetas; ' p '^1 o ■  ̂ ■ c
vBécimosegaTlda.' !Esfá bdnüesFdíí 

ejxLenderá otorgada a tóuio pre- 
Ü^lo, -sin plazo timiiade^ dejanáo a 
%álvo el dereciiid’de propiedad y  .sin' 
?|3^rjui0io de tercero, ¿ i e-onslituir 
teonopc'lio, piidicndose, por tanto, 
líí^orgaf u tras c o Dices iones para 
ptói'SJ'no puerto, m  no hay perjiueírf,. 
jííara e í seryim'a;¿BUi>iicc^

íBácimotercera. M coTieesionari^; 
quedará ©Migado al eump^limi®E^
de las ditsposioionas :FeO:ativas al con-, 
trato del trabsgo, a los accidentes 
del mismo y a laFprotecaión a la iiia-'
diisfrm naeionsl.
: Béaimeí&uaría, . Bara «er p n e^a  
en vtgór esta cunceéión, «erá previa-^ 
píente relntefgrada «con una póiltza de 
100 pe&G-tas,. segim dispone ía disipó-’ 
sici.on octava de la vigente ley del 
tiimbre de ó de.Agosto*de i 9 t8.  ̂

.Decimoquinta. La falta- áe crtó~: 
plimiento," per el concesionario, de 
ieaií^auiera'de las condiciones aitte- 

,vioT¿S; será causa de cad'ucMad de 
la  tc-miccsión; y llegado esta cas©. Be 
pxtoeedará-tcoii arreglo a fes d isp o ^  
mmmB vi#mxtas -sobre la m aterias- 

Lo que de; Real orden eomuTiicadE 
por'©! WMstec -digna. Y-, ‘B.^para 
su coB0^toi0n:ls, •# é& fe Jefs t̂rgím ̂  
Obras %m provincia^ ^
da fe-Jfeínfe de Obras del puerto é© 
esa capital, el del mteresadcs y -a tos 
eít*50 í.ofí- c©rrc:Sp0 B:cli-cnt̂ ^̂ ^̂  ̂Dios giiar-^ 
de a Y. ü. nmcbos afios* Ma^drid, 2.3 
úo Mayo efe i9'*22-.—E] Director gene
ral, Crálvez Oa.ñeró. ,
Bcaor Gcfecrnadcr civil de Ha pró-^ 

vinela de íiuelva.

Yístô - el expecñentc iiii^uída a Jni^ 
tcmoda da la  Bbciedad “Orenstein y 
Ko'ppol-—Artnrex KoppeT”, 'en solicitad 
de aiitori'zaüión para instalar una víá 
sistema ''KoppeFb entre la grúa efe 
tiiada en el \A;mTell8 de ,Zoj^o,za (Bil
bao), 'de D. Asensio 'M>enohorca y el 
-almacén establecido- detrás de la cor- 
delería de Zorroza.

Yisto proyecto cjuc a la petición, 
se acompaña.

{Resultando que el expediento .ha si
do tramitado con .arreglo'-a l-o dispuos- 
io »en el iReglamentoF'de M de Julio 
é& 11112, para la aplicación de la fey 
de Pueidos do 7 de Mayo de 1800;

Resultando que dura-nte el plazo" de 
informiPmiúB pública no fuó presenta
da reclamación alguna contraía lo- so
licitado.^

ReííuUando que han informado, ♦en 
senU de fsvorabfe wi, fe «f^oe&ídn, fa
aomanda]ir-ia'’de Marina, fe Junta áe 
0>l>ras dél puerto de BiD^ao, el €onse- 
,¡a provincial de Doinenio de Vizcaya, 
la  íGámam Oficfel «de Comercio, Indua- 
tlrla y  ’Navegacián, la JefrAura do Obras 
.públiCías de la provincia, S. 'Gobrerno 
civil do fe misina y lo^ Mingl.e¿pos 4e 
Marina y doRvla, Guerra. ■

Considera,ndo :qiie las obzas a 
fe poticíóB' neñere im kabráa da 
ocasionar peíVjiriefe a los inberasas 

IMmm m  a los particulares. ;
Comídorandie^ m i

paíilcufe4\ para 
que m  obtfew benoftóo do Óbms 45|0'*' 
cuf?adá^ por J ls fe í^  proe 
f/aj?*''" f̂e-60Áce4>ií  ̂ ^  tq-ua. pfowma m  
articula ^icional de fe  ley d» J tn ite  
do Obras de puertos? -̂3 % ée m Síb 4a 
f91.1;..y, en- su cauBcciisncfi^ fejvmiíir' 
fe-cbiigación d# -abonar fefeSo' ^rn 
eanon, monlía. puede ñjítrac'•''Cn..:
2Ú0 poseía  ^naa-Iea, eegún .prc^j^cnr 
ia Juiita éo Obras del pác-rlo €e 

-y fe - J'efatura Me (íbms 
{ -IM. f>*

ka te rd b  a píen b^s 
t e ’izar m fe -Éocleífed Orenstem 
Kí©ppol--,fekíro E.oppei para- iii st 
una vía. ^Merm “EópprJ” en el rnuC":' 
Ife -de Zorrozva. -(BilbecF 3 jujecaém 
^  Ia§ sfexümics üondlcioni.^: S ;

L* Ibab-. ̂ ooi'íiG scxa.-; coî í
árrpglo al proyecto' succnro en J3ilba(  ̂
en L9 de Abril úb ló2l, por el .Ing^, 
ñioroi B. Augml Zubiiiai^eta y  que íiá: 
ser vid© para fe trariiifecián del exy 
podienfe.' - ■ ' ' i, . . .  V; .f

2^ ,Las abra^,. serán replanteadas: 
por fe Jefetura tío Gbra3 públicas coii 
el co^ncurso;.‘ífe fe Blrecciún.dc.las dbrai :̂ 
del puerto de Bilbao, y de diclia ope ;̂. 
lición se jExsfendcrá acta  ̂ que €erá 
jnetida #  fe áprqMcfem coiT.ej^on^  ̂
cli-cnle.

3y Se darl prihcipln a Im  .oI>ras ,cii> 
€! pfeOT de doH (2J meses, y debefáxi: 
quedar terminadas ên el de énatno (4)| 
mesesq cor¡.tack>s smbosf plazos a pÁv^\ 
ür  d# fe fecha dfola 
eición.- ■ ' ’ ’ ' V
' U  Tfe"niinadas el
ekmario lo- pondrá ei? conocimienfe dei 
fe Jefatura ide. Omas públicas, a ,ffeá 
de que, x>or fe rnfema, y con áslsten-íl 
cáa -de la Dirección de las- obras. é£^  
puerto -de Bilbao, se proceda ai ppotA  
tena. reC'OnosúnÍGntó. ÍM  rcsulladó 
•eŝ a c^^.afeÚn. se toxte3^ acfe quet|
será someífida á fe
^fente. , '.,] ) - ' ' ~t¡

ñ j  Ant;es de dar principia a lEfe| 
abras, -el concesionario d.epositará, eo-̂ i 
mo fianza, en la iGaJa central úp De- | 
pósitos o -en la sucm'sol áe fe p ro-| 
vinoia, -el tres por ciento (S por i005;.| 
do las obras que ocupen Aerreno d e | 
dominio público, fianza que será de~-̂  
vuelta una vez aprobada -el acta de f̂ 
reconocimiento de las obras. )

67 Estas quedarán bajo fe inspec-^i 
üiÓTi y , vigilancia de la Jefatura dbf 
Obras públicas y de la Dirección dOiJ 
las Obras del puerto: -de Bilbao. ., 

17 El concesfonaria tendrá fe obli^ 
gaoióri d-é; conservar Las obras .en biient 
estado, y no potíná destinar las m.is-í 
nias!, ¡ni el terreno a que fe -co-nce-siós;; 
se refiere, a uso distinto dei -que en fe] 
presente disposición se 'determina, ncf‘ 
p rien d o  tampooo arrendaíT dicho 
rrencx ' .  ̂ ; c

S7 ’IjOs gastos iqiie ócasi-onen el r t e |  
plante(^ -fe inspección y el reeonocl-..! 
micto dalas obr% $arán da <>2eiife d ^ |  
esna?ies ion arfe

•9.* «Bi conf©íúonarfe «boi'ará, ffe || 
-tóelaniatlo, ea  hi Caja de la .Rinla Al^l 
^Gbnas del puerto de Bdfeo, #n -eíl 
ú& Enar© do cada año un canon. disÉ 
cfesáianla.^ pesel=as <20(R; canon qulí| 
podrá ser modificadlo cuando fe AdmiVi 
nfetraMóa fe juzgue oporíunn. ó  

I  .4 ,̂ concesionaíife que^fe obiiga«i 
a ctsitá̂ ser en Im pitms -que m  

f̂Kar ̂  •®bderno civil, a prestí 
fe Junta ¿(M Pnca*!©, los 

<l̂ úal-í3S f  nfcefea qua m  Jxaj’un caídt|^ 
r í^  úñiméB de.ja que

pr«?í4=o pn ooiacaaiói.iE, enyos íon-á
áos, ^  ĵB'cba parfe dftíiar^ 
isomplafemsnfe '|impiu3u ■ g

i i ,   ̂i>blfeaíia Dh i Sc^dedadá
.a í)Ot su

■%tí km-'m’mí'cis cpie acurrai) 'cáf
ée la em  n.fe¿ 

feri....
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í î(5n S0 reñé^e, jtê í̂ rOM̂ 
i^ücción coi® gÍJtpISt^
|: ^2. !B» ele
Lgí̂ ráa m<^®c«Tse i'os #3 ífe'
^<^jü0Séa% «fe^ ^«e t e  mecN

.̂:»líagan con ia co«foc«fti(iaá de 
1̂ |ií$̂ *t4*?Fa>-de Ob^as públics^ y de la 
§ -̂ reocM̂ a dé t e t r a s  del püe¿o de 
flBlBao. '
| \  13. En coi?ipensación del servicio 
íi^ué lioy ,<el mueñe pdblfco, el
|f^t|ífpn quedará de. uso público, per® 
l en '1̂  G3 l̂Qta<íion det mismo, la Íuní a 
Srocúra®  respetar, en todo lo posible, 
¡como preferente», los servicios (fci* 
rcdnic^iofe ,* = ;
> 1 4 .  La AdmlDistración se reserva 
|la facultad de autorizar otro cargade
r o  o espijgxin contiguo, apTovécliando, 
j^como recinto o apayo, t e  oJxi*a3 del 
Respigda que s© ¡concfedo a la  ¡Sociedad 
fee t^ o n aria . .
L "‘é .  IBodrá asimismo la Junta au- 
® jrizar sJ uso púMico de la ,grúa que 

percibiendo ^  eoiicesioua- 
fê jí̂ S'iíío&líé d las tarifási vigei^es eú 
Hffstálaciones más similares dê  la Jun  ̂
OT, y  en caso.v^e duda o díscoiaíloimi- 
,g^d lo  fijará ei aeSor <̂ obern»dor̂  ci- 
lívíl a propuesta de4 » Junta, que va
lla r á  eegun̂ <̂ ta9
r í^. Cuando la en‘ŝ î vfcio

jSl̂ rae dos feaiteras  ̂0  üá£ár 
^(^da."en ^Hjd de precaución/ ^  In-r

de' í̂v.'VÍU qW;

í'psdyecte, y á. clén ^Ofi) metros de dis^ 
tecia  la  mî ma.

41. Los vebíeufes que circulen 'por 
la Ví’a, se defenderán oon un banderín 
ro¿o, nranemdo un bf̂ mh-rp.. <fu/» 
acompañará al vagón: por delante y el 
que deberá obedaeor el poieMĵ iiai quü 
guíe Sos expresados vehículos.

•13. En el ejereioi-o de m  misión, 
el .encargado de la maniobra del ban
derín -2 ^ 0  respelará, como preferen
tê  0l •feáfíco propio ¡del puerto.

49. Además se dispondrán cierres 
en %  impedir el escape de
unr vágfey dtóas? las ,penddentes*-de las 
v te , .y la ís?ácüea enseñasiei la in- 
siificteciai de los ejecutados, deberán 
ponerse otros.

20. Siempre que m  uso la vfa 
cj^ce, sa:--"d̂ ciíí|-̂  avisar -ai ^edur^canii- 
nerq áe .fei Sección, para qpe pqe(^

eX“ Cu\ipI|mienlo do é s te  d%*- 
■pnsiclenes. , - ■■■'

21. H ipara mayor ^vágilañeia te  la 
AífeiírfetramlSn esíímase necesario él 
nombi^raieíte de u n
tos que esl-a vigiM^cía ecasiono^^erM 
de cutefífa dél-d<mcesteatíb¡y sé abo- ; 
n a ^ n  d̂eJ ^
J^uerto. I , ;

22. El coi^cesiciraTío conservará ‘la 
Can^etera o^;^da >por su vías y las 
das^3sonas-cüiKigua§->dgL M-ClíbPi ̂ e tro  j 
de-i^ocbnra/ ,-

23. Está eoocesióií se  ¡entedefíi 
otoagada ® titula precario, sin plazo 
Hmitadott-«dejando a  salsvo el dei^jólio 
de propiedad y  perjuicio de 
cero. ,

24. El concesionario quedará obH-< 
gado al cumplimiento de t e  d^>osi*3 
ciones relativas al contraio dei 
bajo, a los Accidentes del
la Próteecián a ia kidustria nacioas^^í

25. Esta concesión ise reiat^í2» ^ á  
con una póliza; de cien (100) pesetas", 
conforme previene la disposicióa #.* 
de la iey dál Timbi*e t^igenta, de. ^  
de Agosto de 194H, , •

26. La falta d j eumpHmi mú<̂  poq 
el concesionario, de eiialquin'a do tev 
Gc^iciones anteíriores,, será cau ya, de 
eaiuoited de la concesión, y liegado 
este oaso, se procederá con arí'ííglé
lo determinado en las disposici'eDjes 
gantes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada' 
■p© e! señor Mmistno dágo a' %  jS. -pam - 
Sil conooijnienl;o, el de la Je^fs^ira^dei 
Obras púMicas de e&a pi'oviBera, 
la>Junta d© Obras dei pueid06 deylí^^ 
el del interesado y a los efectos có-- 
rróspondte^^- guarde a V.
mucUos ¿Se?. #"adrid, 26 (ie-Mayo-du. 
'4922.—El' Director geneml,.;ÍJ4te^''Q^r 
ñero. , - .  ̂ , i
í$oúar Gobernador qivl], de Ia,$fqyins


